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Los Cuadernos de Jurisprudencia del Tribunal Constitucional del Perú forman par-
te de una serie de publicaciones que pretenden dar cuenta, progresivamente, de la ju-
risprudencia temática más relevante del Tribunal Constitucional en sus 28 años de vida 
institucional. Ha sido seleccionada de modo específico para conocer los principales con-
tenidos jurisprudenciales sobre un determinado derecho fundamental o un eje temático 
de relevancia constitucional. Cada uno de los cuadernos tiene la siguiente utilidad: 1. Para 
los ciudadanos, les muestra, desde diferentes perspectivas, cómo el Tribunal Constitucio-
nal protege los derechos fundamentales. 2. Para los operadores jurídicos (jueces, fiscales, 
personal administrativo, árbitros, abogados, partes procesales, etc.), les ayuda a resolver 
de mejor forma los problemas que sobre determinados derechos fundamentales se les pre-
sentan al resolver sus casos. 3. Para quienes  investigan en la especialidad, les muestra, de 
un modo técnico también, el desarrollo jurisprudencial del contenido de los derechos, sus 
límites, la ponderación con otros derechos, las diferentes formas argumentativas respecto 
del derecho fundamental o eje temático elegido, así como las características principales de 
los procesos constitucionales.

Tanto los títulos y subtítulos de los cuadernos han sido puestos a fin de orientar en 
la lectura y no coinciden necesariamente con aquellos que aparecen en las sentencias del 
Tribunal Constitucional.  De otro lado, en algunos casos se menciona al magistrado o ma-
gistrada ponente  del caso. Esto solo se hace en expedientes a partir del año 2019 en que 
recién se autoriza la publicación de los ponentes en cada caso. Así también, para efectos de 
mejor orientación del lector, cada caso siempre es citado por el número de “Expediente” y, 
adicionalmente, cuando exista, el número de “Sentencia”. Esta numeración de sentencias 
recién aparece desde el año 2020.

La elaboración del presente cuaderno ha contado con el importante aporte de todo 
el equipo de la Dirección de Estudios e Investigación y el apoyo de la Dirección de Publi-
caciones y Documentación del Centro de Estudios Constitucionales.
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PRESENTACIÓN

El Tribunal Constitucional ha venido desarrollando una intensa labor sobre mu-
chos aspectos de naturaleza procesal; entre ellos, cabe destacar el desarrollo amplio 
de las sentencias constitucionales. Se podría sostener que sentencias constitucionales 
son todas aquellas resoluciones que ponen punto final a un proceso constitucional, 
sea en sede judicial, sea en sede constitucional, mediante las cuales se pone fin a una 
controversia cuya tipología se deriva de alguno de los procesos previstos en el Código 
Procesal Constitucional.

En los casos de los procesos de habeas corpus, amparo, habeas data y cumplimien-
to, las sentencias constitucionales tienen por finalidad proteger los derechos constitu-
cionales, reponiendo las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación 
de un derecho constitucional, o disponiendo el cumplimiento de un mandato legal o 
de un acto administrativo; en los casos de los procesos de acción popular e inconsti-
tucionalidad su finalidad es la defensa de la Constitución frente a infracciones contra 
su jerarquía normativa; mientras que en los procesos competenciales tiene por objeto 
resolver los conflictos que se susciten sobre las competencias o atribuciones asignadas 
directamente por la Constitución o las leyes orgánicas que delimitan los ámbitos pro-
pios de los poderes del Estado, los órganos constitucionales, los gobiernos regionales 
o municipales.

En suma, las sentencias constitucionales permiten cautelar la supremacía jerárquica 
de la Constitución y la vigencia plena de los derechos fundamentales de la persona. Por 
ello, exceden la satisfacción de un interés particular o de beneficio de un grupo, dado 
que resguardan los principios y valores contenidos en la Constitución, y que, por tales 
razones, alcanzan a la totalidad de los miembros de la comunidad.

El Tribunal Constitucional, a lo largo de su desarrollo jurisprudencial, ha emitido 
una serie de sentencias constitucionales y las ha clasificado atendiendo al conteni-
do dispositivo que presentan. Así, el Tribunal ha indicado en su jurisprudencia que 
hay sentencias estimatorias, desestimatorias, interpretativas manipulativas, entre otras. 
Dicha clasificación responde a la especificidad del objeto del Derecho Procesal Cons-
titucional, lo cual resulta relevante sobre todo en las sentencias que declaran incons-
titucional una norma con rango de ley, en atención a los graves efectos que pueden 
presentarse en determinadas circunstancias como consecuencia de los vacíos legales 
que surgen luego de una declaración de inconstitucionalidad.
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Tales circunstancias están relacionadas con dos principios rectores de la actividad 
jurisdiccional: a) el principio de conservación de la ley, que exige al juez constitucio-
nal “salvar”, hasta donde sea razonablemente posible, la constitucionalidad de una ley 
impugnada, y b) el principio de interpretación desde la Constitución, axioma o pauta 
básica por el cual se asigna un sentido a una ley cuestionada de inconstitucionalidad, a 
efectos que ella guarde coherencia y armonía con el plexo del texto fundamental. Para 
ello, el Tribunal Constitucional ha tomado como base la distinción entre disposición, 
esto es, el enunciado lingüístico del precepto legal impugnado, y norma, es decir, el 
sentido interpretativo o el conjunto de sentidos interpretativos que se derivan de tal 
enunciado.

No debe olvidarse que la jurisdicción constitucional desarrolla una función armo-
nizadora de los conflictos sociales y políticos subyacentes en un proceso constitucio-
nal, por lo que las sentencias interpretativas se constituyen en instrumentos procesales 
necesarios para el desarrollo de tal fin.

En ese sentido, este cuaderno de jurisprudencia recoge los fundamentos jurídicos 
de las sentencias más relevantes sobre las principales sentencias interpretativas.

Lima, mayo de 2024.

Helder Domínguez Haro

Ex Director General del CEC 
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1. 	 Presupuesto de las sentencias interpretativas: la diferencia entre disposición y 
norma

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Marcelino Tineo Silva y más de cinco mil ciuda-
danos contra el Poder Ejecutivo (Decretos Leyes 25475, 25659, 25708 y 25880). Pleno. 
Expediente 00010-2002-PI/TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Cons-
titucional el 04 de enero de 20031.

34. 	La existencia de toda esta clase de sentencias del Tribunal Constitucional es posible 
sólo si se tiene en cuenta que, entre “disposición” y “norma”, existen diferencias (Ric-
cardo Guastini, “Disposizione vs. norma”, en Giurisprudenza Costituzionale, 1989, 
pág. 3 y ss.). En ese sentido, se debe subrayar que en todo precepto legal se puede 
distinguir:

a) 	 El texto o enunciado, es decir, el conjunto de palabras que integran un determi-
nado precepto legal (disposición); y,

b) 	 El contenido normativo, o sea el significado o sentido de ella (norma).

35. 	Siendo objeto del examen de constitucionalidad el texto y su sentido normativo, el 
análisis deberá necesariamente realizarse en el marco de una realidad concreta, tanto 
jurídica como social, es decir, con la perspectiva analítica del derecho en acción, vivo, 
y la aplicación específica de la norma.

1 	 Los recurrentes interpusieron una demanda de inconstitucionalidad contra los Decretos Leyes 25475, 25659, 25708 y 25880. 
El Tribunal Constitucional declaró infundada la excepción de prescripción y fundada en parte la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta y en consecuencia, declaró inconstitucionales el artículo 7 y el inciso h) del artículo 13 del Decreto Ley 25475 así 
como la frase “con aislamiento celular continuo durante el primer año de su detención y luego” y “en ningún caso, o, y bajo res-
ponsabilidad del Director del establecimiento, los sentenciados podrán compartir sus celdas unipersonales, régimen disciplinario 
que estará vigente hasta su excarcelación” del artículo 20° del Decreto Ley 25475. Asimismo, declaró inconstitucional el inciso 
d) del artículo 12 del mismo Decreto Ley 25475, así como los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 7° del Decreto Ley 25659. También 
la frase «o traición a la patria» del artículo 6° del mismo Decreto Ley 25659 y los artículos 1°, 2° y 3° del Decreto Ley 25708; 
los artículos 1 y 2° del Decreto Ley 25880. Finalmente, declaró inconstitucionales los artículos 2°, 3°, y 4° del Decreto Ley N° . 
25744. De otro lado, declaró que carece de objeto pronunciarse sobre el fondo de la controversia por haberse producido la sus-
tracción de la materia, en relación con el inciso f ) del artículo 12, así como en relación con el artículo 18, con los artículos 15, 16 
y la Primera Disposición Final y Transitoria del Decreto Ley 25475. Por su parte, declaró infundada la demanda en lo demás que 
contiene.
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Tribunal Constitucional del Perú. Caso Luis Alejandro Lobatón Donayre y más de cinco 
mil ciudadanos contra el Poder Ejecutivo (artículo 54° del Decreto Legislativo 776). Ple-
no. Expediente 00042-2004-PI/TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal 
Constitucional el 12 de agosto de 20052.

18. Este Colegiado, en anterior oportunidad (Expediente N.° 0010-2002-AI/TC), ha preci-
sado que en todo precepto legal se puede distinguir entre “disposición” y “norma”, en-
tendiendo por la primera aquel texto, enunciado lingüístico o conjunto de palabras que 
integran el precepto, y por la segunda, aquel o aquellos sentidos interpretativos que se 
pueden deducir de la disposición o de parte de ella. Esta distinción no implica que am-
bas puedan tener una existencia independiente, pues se encuentran en una relación de 
mutua dependencia, no pudiendo existir una norma que no encuentre su fundamento 
en una disposición, ni una disposición que por lo menos no albergue una norma.

	 Esta posibilidad de que el Tribunal Constitucional pueda distinguir entre “disposi-
ción” y “norma”, cuando se trata del proceso de inconstitucionalidad, es el presupues-
to básico de las denominadas sentencias interpretativas, cuyo fundamento, tal como 
se ha precisado, radica en el principio de conservación de la ley y en la exigencia de 
una interpretación conforme a la Constitución, a fin de no vulnerar el principio de 
supremacía constitucional.

	 En efecto, las sentencias interpretativas recaen normalmente sobre disposiciones am-
biguas, confusas o complejas, de las que se pueden extraer varios sentidos interpre-
tativos, por lo que corresponde al Tribunal Constitucional analizar la constituciona-
lidad, en primer lugar, de la disposición; y, seguidamente, de todas aquellas normas 
que se desprendan de la disposición cuestionada con la finalidad de verificar cuáles se 
adecuan a la Constitución y cuáles deben ser expulsadas del ordenamiento jurídico.

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Fiscal de la Nación contra el Congreso de la Re-
pública (determinados extremos de la Ley 28665). Pleno. Expediente 00004-2006-PI/TC. 
Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 18 de abril de 20063.

2 	 Los recurrentes interpusieron una demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 54° del Decreto Legislativo 776, Ley de 
Tributación Municipal, modificada por el Decreto Legislativo 952, en cuanto establece que el impuesto a los espectáculos públi-
cos no deportivos grava el monto que se abona por concepto de ingreso a espectáculos públicos no deportivos en locales y par-
ques cerrados con excepción de los espectáculos en vivo de teatro, zarzuelas, conciertos de música clásica, ópera, opereta, ballet, 
circo y folclore nacional, calificados corno culturales por el Instituto Nacional de Cultura. El Tribunal Constitucional declaró 
infundada la demanda y estableció que los espectáculos taurinos no están exonerados del pago del impuesto a los espectáculos 
públicos no deportivos, en tanto no constituyen manifestaciones culturales.		

3 	 El demandante interpuso una demanda de inconstitucionalidad contra determinados extremos de las siguientes disposiciones: 
artículos I y XII del Título Preliminar, artículos 1, 5, 8, 9, 10.1, 10.2, 14, 15.3, 15.4, 15.5, 16.1, 17.5, 23, 24.2, 28, 31, 36.1, 
49.1, 49.2, 53, 54, 55, 56, 80, 81.1, 82.1,Primera, Sexta y Séptima Disposiciones Complementarias, Cuarta y Quinta Disposi-
ciones Transitorias de la Ley 28665, Ley de Organización, Funciones y Competencia de la Jurisdicción Especializada en Materia 
Penal Militar Policial. Alegó que eran incompatibles con derechos y principios constitucionales como el derecho- principio a 
la igualdad, los principios de unidad y exclusividad de la función jurisdiccional, entre otros. Respecto al derecho-principio a la 
igualdad, refirió que se establecía una diferencia injustificada en perjuicio de los vocales supremos de la jurisdicción ordinaria 
y los fiscales supremos penales militares policiales designados provisionalmente. El Tribunal Constitucional declaró fundada la 
demanda. Debido a que, entre otros argumentos, la medida que limitaba el derecho-principio a la igualdad en el acceso a las 
funciones públicas y el derecho a la libertad de trabajo, contenida en el artículo 33, inciso 1 de la Ley 28665, no superó el sub-
examen de necesidad, en tanto existían medidas igualmente idóneas y menos lesivas.
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50. 	Previamente, este Colegiado debe precisar que en todo precepto legal se debe distin-
guir entre los términos “disposición” y “norma”, entendiendo por el primero aquel 
texto, enunciado lingüístico o conjunto de palabras que integran el precepto, y, por 
el segundo el sentido interpretativo que se pueden deducir de la disposición o de 
parte de ella.

51. 	Esta distinción no implica que ambos puedan tener una existencia independiente, 
pues se encuentran en una relación de mutua dependencia, no pudiendo existir una 
norma que no encuentre su fundamento en una disposición, ni una disposición que, 
por lo menos, no albergue una norma.

52. 	Esta posibilidad de que el Tribunal Constitucional distinga entre “disposición” y 
“norma” cuando se trata del proceso de inconstitucionalidad es el presupuesto bá-
sico de las denominadas sentencias interpretativas, cuyo fundamento, tal como lo 
ha precisado el Tribunal Constitucional en el Expediente 0010-2002-AI/TC, radica 
en el principio de conservación de la ley y en la exigencia de una interpretación 
conforme a la Constitución, a fin de no vulnerar el principio básico de supremacía 
constitucional.

53. 	Las sentencias interpretativas recaen normalmente sobre disposiciones de las que se 
pueden extraer varios sentidos interpretativos, por lo que corresponde al Tribunal 
Constitucional analizar la constitucionalidad de todas aquellas normas que se des-
prenden de la disposición cuestionada con la finalidad de verificar cuáles se adecuan 
a la Constitución y cuáles deben ser expulsadas del ordenamiento jurídico.

2. 	 Justificación de las sentencias interpretativas

2.1. 	 Principio de conservación de la ley

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Marcelino Tineo Silva y más de cinco mil ciuda-
danos contra el Poder Ejecutivo (Decretos Leyes 25475, 25659, 25708 y 25880). Pleno. 
Expediente 00010-2002-PI/TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Cons-
titucional el 04 de enero de 2003.

35. 	 […] El Tribunal por lo demás, enfatiza que el fundamento y la legitimidad de uso de 
este tipo de sentencias radica en el principio de conservación de la ley y en la exigen-
cia de una interpretación conforme a la Constitución, a fin de no lesionar el princi-
pio básico de la primacía constitucional; además, se deberá tener en cuenta el criterio 
jurídico y político de evitar en lo posible la eliminación de disposiciones legales, para 
no propender a la creación de vacíos normativos que puedan afectar negativamente a 
la sociedad, con la consiguiente violación de la seguridad jurídica. Por tales razones, 
el Tribunal Constitucional sostiene que dictar en el presente caso una sentencia inter-
pretativa, además, aditiva, sustitutiva, exhortativa y estipulativa, no solamente es una 
potestad lícita, sino fundamentalmente constituye un deber, pues es su obligación la 
búsqueda, vigencia y consolidación del Estado Constitucional de Derecho, siempre 
fundada en los principios y normas constitucionales y los valores que configuran la 
filosofía jurídico-política del sistema democrático.
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Tribunal Constitucional del Perú. Caso Poder Judicial contra el Poder Ejecutivo. Pleno. 
Expediente 00004-2004-PCC/TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal 
Constitucional el 7 de febrero de 20054.

3.3. […] La existencia de este tipo de sentencias se justifica por la necesidad de evitar los 
efectos perniciosos que puedan presentarse en determinadas circunstancias, como 
consecuencia de los vacíos legales que surgen luego de la “expulsión” de una ley o 
norma con rango de ley del ordenamiento jurídico. Tales circunstancias tienen que 
ver con la existencia de dos principios rectores de la actividad jurisdiccional-constitu-
yente, a saber; el principio de conservación de la ley y el principio de interpretación 
desde la Constitución. Conviene tener presente en qué consisten:

- 	 El principio de conservación de la ley. Mediante este axioma se exige al juez 
constitucional “salvar”, hasta donde sea razonablemente posible, la constitucio-
nalidad de una ley impugnada, en aras de afirmar la seguridad jurídica y la go-
bernabilidad del Estado.

	 Es decir, la expulsión de una ley del ordenamiento jurídico por inconstitucional, 
debe ser la última ratio a la que debe apelarse. Así, la simple declaración de inconsti-
tucionalidad no debe ser utilizada, salvo si es imprescindible e inevitable. […]

2.2. 	 Exigencia de una interpretación conforme a la Constitución

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Poder Judicial contra el Poder Ejecutivo. Pleno. 
Expediente 00004-2004-PCC/TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal 
Constitucional el 7 de febrero de 2005.

3.3. […] El principio de interpretación desde la constitución. Mediante este axioma o 
pauta básica se asigna un sentido a una ley cuestionada de inconstitucionalidad, a 
efectos que ella guarde coherencia y armonía con el plexo del texto fundamental.

	 Dicha interpretación hace que la ley sea conforme a la Constitución; cabiendo, para 
tal efecto, que se reduzca, sustituya o modifique su aplicación para los casos concre-
tos. […]

2.3. 	 Función armonizadora de los conflictos sociales y políticos de la jurisdicción 
constitucional

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Poder Judicial contra el Poder Ejecutivo. Pleno. 
Expediente 00004-2004-PCC/TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal 
Constitucional el 7 de febrero de 2005.

4	 El demandante interpuso una demanda de conflicto de competencia contra el Poder Ejecutivo, alegó que éste invadió sus compe-
tencias en materia presupuestaria al presentar el “Proyecto de Ley Anual del Presupuesto del Sector Público para el año 2005” al 
Congreso de la República excluyendo el monto total que presentó el Poder Judicial conforme al artículo 145 de la Constitución. 
El Tribunal Constitucional declaró fundada la demanda en el extremo de la competencia que confiere el artículo 145 de la Cons-
titución al Poder Judicial. Asimismo, declaró que operó la sustracción de la materia respecto de la pretensión del demandante de 
que se declare la nulidad de la parte correspondiente al presupuesto del Poder Judicial contenida en el “Proyecto de Ley Anual de 
Presupuesto del Sector Público para el año 2005” presentado por el Poder Ejecutivo ante el Congreso de la República.
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3.3.	 […] La experiencia demuestra que residualmente la declaración de inconstituciona-
lidad puede terminar siendo más gravosa desde un punto de vista político, jurídico, 
económico o social, que su propia permanencia dentro del ordenamiento consti-
tucional. Así, pues, los efectos de dicha declaración pueden producir, durante un 
“tiempo”, un vacío legislativo dañoso para la vida coexistencial.

	 En ese sentido, no debe olvidarse que la jurisdicción constitucional desarrolla una 
función armonizadora de los conflictos sociales y políticos subyacentes en un proceso 
constitucional, por lo que dichas sentencias se constituyen en instrumentos procesa-
les necesarios para el desarrollo de tal fin. […]

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Congresistas de la República contra Congreso de 
la República (Ley 28617). Pleno. Expediente 00030-2005-PI/TC. Sentencia publicada 
en el portal web del Tribunal Constitucional el 10 de febrero de 20065.

57. 	Es indudable que, si el TC no procediera de la forma descrita y, por el contrario, se 
limitara a declarar la inconstitucionalidad de la norma, sin ningún tipo de pondera-
ción o fórmula intermedia, como la que ofrecen las referidas sentencias, el resultado 
sería manifiestamente inconstitucional y entonces nos encontraríamos en el escena-
rio de un Tribunal que, con sus resoluciones, fomentaría un verdadero clima de inse-
guridad jurídica, en nada favorable al Estado social y democrático de derecho. Basta 
con imaginarse el drama en el que se hubiera situado al Congreso de la República y 
al propio Poder Judicial si - sin ningún criterio interpretativo o de modulación de 
efectos en el tiempo- este Tribunal hubiese declarado inconstitucionales, por ejem-
plo, las normas que, años atrás, regulaban los procesos seguidos contra el terrorismo 
(STC 0010-2002-AI) o ante la jurisdicción militar (STC 0023-2003-AI).

58. 	La Constitución normativa no sólo se hace efectiva cuando se expulsa del ordena-
miento la legislación incompatible con ella, sino también cuando se exige que todos 
los días las leyes deban ser interpretadas y aplicadas de conformidad con ella (senten-
cias interpretativas); cuando se adecua (o se exige adecuar) a éstas a la Constitución 
(sentencias sustitutivas, aditivas, exhortativas); o cuando se impide que la Constitu-
ción se resienta sensiblemente por una declaración simple de inconstitucionalidad, 
no teniéndose en cuenta las consecuencias que ésta genera en el ordenamiento jurí-
dico (sentencias de mera incompatibilidad).

5 	 Los demandantes (más del 25% del número legal de miembros del Congreso de la República) interpusieron una demanda de 
inconstitucionalidad contra la Ley 28617, Ley que establece la Barrera Electoral, que modifica los artículos 20 y 87 de la Ley 
26859 –Ley Orgánica de Elecciones– y el artículo 13, inciso a) de la Ley 28094 –Ley de de Partidos Políticos–. Asimismo, soli-
citaron la inconstitucionalidad de las normas conexas. Alegaron la vulneración del derecho a la participación política; el derecho 
de los ciudadanos de ser elegidos y de elegir libremente a sus representantes; de ejercer sus derechos individualmente, o a través 
de organizaciones políticas, y que tales organizaciones concurran en la formación y manifestación de la voluntad popular; haber 
excedido de los requisitos previstos constitucionalmente para ser congresista; el principio de que el sistema electoral tiene por 
finalidad asegurar que las votaciones traduzcan la expresión auténtica, libre y espontánea de los ciudadanos, y que los escrutinios 
sean reflejo exacto y oportuno de la voluntad del elector expresada en las urnas por votación directa; el derecho a que el escrutinio 
de los votos se realice en acto público e ininterrumpido sobre la mesa de sufragio; y el sistema de representación proporcional de 
las elecciones pluripersonales. El Tribunal Constitucional declaró infundada la demanda y estableció como precedentes vincu-
lantes los criterios expuestos en los fundamentos 60 y 61, referido a los límites de las sentencias interpretativas.
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59. 	El reconocimiento de que al Parlamento asiste la legitimidad directa del pueblo (ar-
tículo 93° de la Constitución), el deber de concebir al ordenamiento jurídico como 
una proyección unitaria y armónica de los valores constitucionales (artículo 51° de la 
Constitución) y el deber de la jurisdicción constitucional de actuar “con las limita-
ciones y las responsabilidades que la Constitución y las leyes establecen” (artículo 45° 
de la Constitución), exigen que la sentencia constitucional, no sólo pueda ser una 
afirmación o negación de la ley, sino también su complemento, de modo tal que, por 
vía de la interpretación constitucional, se evite, en la medida de lo posible, la expul-
sión de la ley del ordenamiento, si de ello se pueden derivar inconstitucionalidades 
mayores a aquella en la que incurre.

2.4. 	 Función interpretativa del Tribunal Constitucional

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Congresistas de la República contra Congreso de 
la República (Ley 28617). Pleno. Expediente 00030-2005-PI/TC. Sentencia publicada 
en el portal web del Tribunal Constitucional el 10 de febrero de 2006.

53.	 Cada una de las distintas clases de sentencias interpretativas e integrativas (Vid. STC 
0004-2004-CC, Fundamento 3.3), según se expone a continuación, encuentran su 
fundamento normativo en diversas disposiciones constitucionales.

	 Dado que al Parlamento asiste legitimidad democrática directa como representante 
de la Nación (artículo 93°), el juez tiene el deber de presumir la constitucionali-
dad de las leyes, de modo tal que sólo pueda inaplicarla (control difuso) o dejarla 
sin efecto (control concentrado), cuando su inconstitucionalidad sea manifiesta; es 
decir, cuando no exista posibilidad alguna de interpretarla de conformidad con la 
Constitución. De esta manera, el fundamento constitucional de las sentencias in-
terpretativas propiamente dichas se encuentra en los artículos 38°, 45° y 51° de la 
Constitución, que la reconocen como norma jurídica (suprema); ergo, interpretable; 
así como en el principio de presunción de constitucionalidad de las leyes, derivado 
del artículo 93° de la Constitución.

54. 	Por otra parte, el Tribunal Constitucional tiene la obligación, de conformidad con 
el artículo 45° de la Constitución, de actuar con las responsabilidades que ésta exige. 
Por ello, advertido el vacío normativo que la declaración de inconstitucionalidad de 
una norma puede generar, y la consecuente afectación de los derechos fundamentales 
que de ella puede derivar, tiene el deber –en la medida de que los métodos interpre-
tativos o integrativos lo permitan– de cubrir dicho vacío normativo a través de la 
integración del ordenamiento pues, según reza el artículo 139°, inciso 8, de la Cons-
titución, los jueces no pueden dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de 
la ley.

[…]

55.	 Sin duda, la jurisdicción no puede legislar desde un punto de vista formal; es decir, no 
tiene la capacidad de creación jurídica ex novo dentro del marco constitucional, pues 
dicha competencia ha sido reservada constitucionalmente al Congreso (artículos 90° 
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y 102° 1) y, en su caso, al Poder Ejecutivo, a través del dictado de decretos legislativos 
(artículo 104°) o decretos de urgencia (artículo 188°, inciso 19). Sin embargo, dado 
que la sentencia constitucional conlleva una función interpretativa (concretizadora) 
de la Constitución y las leyes, es también fuente de derecho, pues permite definir con 
carácter vinculante y efectos generales los alcances normativos de sus disposiciones. 
Por ello, cuando los artículos 138°, 201°, 202°, inciso 1, y 204°, establecen el control 
difuso y concentrado de constitucionalidad de las leyes, no reservan a la jurisdicción 
constitucional solamente garantizar el respeto por la Constitución, sino también, en 
el marco del proceso constitucional, promocionar y proyectar su postulado normati-
vo (artículos 38° y 45° de la Constitución).

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Gobierno Regional de San Martín (representa-
do por José Claver Nina-Quispe Hernández) contra el Congreso de la República (Ley 
27971). Pleno. Expediente 00047-2004-PI/TC. Sentencia publicada en el portal web del 
Tribunal Constitucional el 8 de mayo de 20066.

37.	 En los últimos tiempos el Tribunal Constitucional ha tenido que resolver casos y 
problemas constitucionales (por ejemplo, en materia de inconstitucionalidades de 
normas con rango de ley), conforme a la Constitución. Así, a solicitud de miles de 
ciudadanos, de congresistas, del Poder Ejecutivo, del Poder Judicial, de diversos ór-
ganos constitucionales como la Defensoría del Pueblo y el Ministerio Público entre 
otros, de colegios profesionales, gobiernos regionales y gobiernos municipales, este 
Colegiado se ve obligado a buscar, bajo el marco constitucional vigente, soluciones 
jurídicas que en muchos casos requieren de una interpretación de las normas con 
rango de ley conforme a la Constitución.

38.	 En tal sentido, de las 203 demandas de inconstitucionalidad planteadas ante este 
Tribunal, sólo 12, es decir el 5.94%, han utilizado la técnica de las sentencias inter-
pretativas o manipulativas, que todos los Tribunales Constitucionales en el mundo 
aplican, precisamente para dar soluciones justas, equilibradas y ponderadas a los pro-
blemas constitucionales que requieren una solución a solicitud de la ciudadanía, de 
los poderes del Estado, de los órganos constitucionales autónomos y de los gobiernos 
regionales y municipales. Igualmente y con base en el principio de independencia 
funcional que la Constitución le reconoce al Tribunal Constitucional, en sólo 16 ca-
sos, incluyendo algunos de los 12 mencionados, se han formulado exhortaciones que 
se justifican plenamente, porque, ¿qué sentido tiene que un órgano constitucional 
detecte un fallo, un vacío o deficiencia normativa y no los ponga en conocimiento 
del órgano competente para que los resuelva?

39.	 De ahí que todo acto de los poderes públicos u órganos constitucionales que pre-
tenda restringir dicha función interpretativa no sólo es uno que priva a los órganos 

6 	 El recurrente interpuso una demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 27971, que faculta el Ministerio de Educación para 
asignar las plazas obtenidas de acuerdo al concurso público convocado conforme a la Ley 27491. Alegó la vulneración del prin-
cipio de irretroactividad de la ley (artículo 103 de la Constitución) y el principio de autonomía regional en materia educativa 
(artículos 16 y 191 de la Constitución). El Tribunal declaró infundada la demanda.
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jurisdiccionales de su función, sino que es inconstitucional. Es como si se establecie-
ra que el Congreso no legisle, a pesar de que en base al principio de soberanía política 
tiene un amplio margen de configuración política de la ley, pero siempre dentro del 
parámetro de la Constitución. No puede existir un órgano jurisdiccional limitado 
en la función interpretativa inherente a todo órgano jurisdiccional, a menos que esa 
restricción derive directamente de la Constitución. Hacerlo es vulnerar el equilibrio 
entre los poderes del Estado y los órganos constitucionales y, con ello, el sistema 
democrático. Pretender limitar las funciones inherentes del Tribunal Constitucional 
sería como condenarlo a la inacción por cumplir su deber.

Tribunal Constitucional del Perú. Caso de más de cinco mil ciudadanos contra el Poder 
Ejecutivo (Decreto Legislativo 1057). Pleno. Expediente 00002-2010-PI/TC. Sentencia 
publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 15 de septiembre de 20107.

44. 	Comprender que la Constitución es la norma jurídica suprema y que, como tal, pue-
de ser interpretada, permite también comprender que la jurisdicción constitucional 
no es solamente la negación o afirmación de la legislación, sino también su necesario 
complemento.

45.	 En ese sentido, el artículo 201° de la Constitución establece que el Tribunal Consti-
tucional “es independiente y autónomo” en el ejercicio de sus competencias, y como 
intérprete supremo de la Constitución (artículos 201° y 202° de la Constitución, y 1° 
de la LOTC) goza de un amplio margen en la determinación de los métodos inter-
pretativos e integrativos que le sean útiles para cumplir de manera óptima su función 
de “órgano de control de la Constitución”(artículo 201° de la Constitución), siempre 
que respete los límites que de ella deriven.

2.5. 	 Finalidad del proceso de inconstitucionalidad

Tribunal Constitucional del Perú. Caso de más de cinco mil ciudadanos contra el Congre-
so de la República (Artículo 3 de la Ley 28705). Pleno. Expediente 00032-2010-PI/TC. 
Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 21 de julio de 20118.

4. 	 La emisión de sentencias interpretativas que reducen, amplían, sustituyen o llana-
mente precisan el ámbito normativo de un texto jurídico, permaneciendo éste en 
el ordenamiento jurídico, no es algo ajeno al quehacer de los tribunales constitu-
cionales del mundo. De hecho, como se sabe, este Tribunal ha emitido esta clase de 

7	 Los recurrentes interpusieron una demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 1, 2, 3, 5, 6.1 y 6.2 Decreto Legislativo 
1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativo de Servicios – CAS. Alegaron la vulneración de los dere-
chos a la igualdad ante la ley, la protección del trabajador frente al despido arbitrario, de sindicación, entre otros. El Tribunal 
Constitucional declaró infundada la demanda, debiendo interpretarse el artículo 1 del Decreto Legislativo 1057, conforme se ha 
expuesto en el fundamento 47 de la sentencia

8 	 Los recurrentes interpusieron una demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 3 de la Ley 28705, Ley General para la Pre-
vención y Control de los Riesgos del Consumo de Tabaco, en dos extremos: (i) el que prohíbe de forma absoluta, y sin excepción 
alguna, el consumo de tabaco en todos los espacios públicos cerrados del país; y (ii) el que prohíbe de forma absoluta, y sin excep-
ción alguna, el consumo de tabaco en las áreas abiertas de los establecimientos educativos para adultos. Alegaron la vulneración 
de los derechos al libre desarrollo de la personalidad, a la libertad de empresa y a la libre iniciativa privada. El Tribunal Constitu-
cional declaró infundada la demanda.
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sentencias en más de una ocasión (cfr. SSTC 0010-2002-PI, 0006-2003-PI, 0050-
2004-PI –acumulados–, 0006-2006-PI, 0002-2009-PI, entre otras). El asunto pues, 
no pasa por determinar si presentada una demanda de inconstitucionalidad el Tri-
bunal Constitucional puede expedir una sentencia interpretativa (lo cual, por im-
perativo de diversos principios constitucionales, entre los que destacan el deber de 
presumir la constitucionalidad de las leyes y el deber de interpretarlas de conformi-
dad con la Constitución, es claramente posible –cfr. STC 0030-2005-PI, FF. JJ. 50 a 
61–), sino en determinar si puede ser ése el objeto de la pretensión en un proceso de 
inconstitucionalidad.

5. 	 El artículo 75º del Código Procesal Constitucional (CPCo.), establece que el proceso 
de inconstitucionalidad tiene por finalidad “la defensa de la Constitución frente a 
infracciones contra su jerarquía normativa” en las que incurran normas con rango 
de ley, precisando que, entre otras clases, dicha infracción puede ser “total o parcial”. 
Desde el punto de vista del texto de la disposición impugnada, ésta incurre en una 
infracción parcial de la Constitución cuando solo algunas de sus palabras generan 
el vicio de inconstitucionalidad, de forma tal que luego de emitida la sentencia, la 
disposición queda redactada solo con las palabras restantes. Desde el punto de vis-
ta de los sentidos interpretativos de la disposición impugnada, ésta incurre en una 
infracción parcial de la Constitución cuando solo algunos de tales sentidos interpre-
tativos resultan inconstitucionales, de forma tal que luego de emitida la sentencia, 
la disposición no puede ser interpretada en los sentidos que a juicio del Tribunal 
Constitucional resultan inválidos. Por su parte, la infracción total exige que la dis-
posición controlada sea expulsada del ordenamiento jurídico, por no existir modo 
constitucional de interpretarla de conformidad con la Norma Fundamental.

6. 	 De otro lado, cabe interpretar que cuando el artículo 81º del CPCo., establece que 
“[l]as sentencias fundadas recaídas en el proceso de inconstitucionalidad dejan sin 
efecto las normas sobre las cuales se pronuncian”, por “normas” no se debe entender 
solamente el texto de los preceptos impugnados, sino, eventualmente, determinados 
sentidos interpretativos a ellos atribuibles, de forma tal que lo que queda “sin efecto” 
no necesariamente es el texto de la disposición impugnada, sino tan solo algunos de 
sus sentidos interpretativos. De hecho, como quedó dicho, es ello lo que suele ocurrir 
cuando el Tribunal Constitucional emite una sentencia interpretativa.

7. 	 Los preceptos analizados (75º y 81º del CPCo.) permitirían sostener que no se en-
cuentra absolutamente proscrita la posibilidad de que el objeto de la pretensión en 
un proceso de inconstitucionalidad consista en la emisión de una sentencia interpre-
tativa; máxime si se toma en cuenta que, dada la calidad de supremo intérprete de la 
Constitución del Tribunal Constitucional (artículo 1º de  la Ley N.º 28301 –Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional–) y de conformidad con el artículo 82º del 
CPCo., sus interpretaciones resultarían vinculantes para todos los poderes públicos, 
lo cual contribuiría a dotar de predictibilidad a la aplicación del sistema jurídico.

8. 	 Empero, el Tribunal Constitucional considera que dicha posibilidad resulta clara-
mente excepcional. La razón de ello estriba, fundamentalmente, en que en el marco 



ASPECTOS GENERALES

17
Índice

de un proceso de inconstitucionalidad el Tribunal Constitucional ostenta el mono-
polio de la competencia para expulsar del ordenamiento jurídico los preceptos con 
rango de ley que se juzgan inconstitucionales, más no para interpretarlos de confor-
midad con la Constitución. Esta última es una competencia que in suo ordine ejercen 
todos los poderes públicos. En consecuencia, pretender que el proceso de inconstitu-
cionalidad se convierta en un proceso orientado, por antonomasia, a interpretar una 
disposición con rango de ley de conformidad con la Constitución, sin la procura, en 
definitiva, de que sea expulsada del ordenamiento jurídico, significaría desvirtuar la 
finalidad última para la que ha sido concebido, exigiendo a este Tribunal el ejercicio 
de una competencia que, en estricto, puede (y debe) ejercer cualquier órgano del 
Estado en el desarrollo de sus respectivas funciones. Dicho de otra manera, asumir 
como regla la posibilidad de acudir al Tribunal Constitucional para solicitarle el ejer-
cicio de una labor hermenéutica que cualquier poder público debe ejercer, es a todas 
luces un despropósito.

2.6. 	 Principio in dubio pro legislatore

Tribunal Constitucional del Perú. Caso más de cinco mil ciudadanos contra el Congreso 
de la República (diversos artículos de la Ley 27617). Pleno. Expediente 00002-2003-PI/
TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 16 de setiembre 
de 20039.

7. 	 […] las sentencias interpretativas (como la que expidió este Tribunal) se justifican 
por la regencia de una serie de principios que informan el proceso de inconstitucio-
nalidad, como el indubio pro legislatore […].

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Defensoría del Pueblo contra el Congreso de 
la República (diversos artículos de la Ley 24150). Pleno. Expediente 00017-2003-PI/
TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 23 de agosto de 
200410.

9 	 Los demandantes interpusieron una demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 1, 2, 4 y 5 de la Ley 27617, denomi-
nada “Ley que dispone la Reestructuración del Sistema Nacional de Pensiones del Decreto Ley N.° 19990 y modifica el Decreto 
Ley N.° 20530 y la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones”. Sostuvieron que la norma impug-
nada constituye un retroceso en la protección del derecho a la seguridad social. El Tribunal Constitucional declaró infundada la 
demanda de inconstitucionalidad.	

10 	 La demandante interpuso una demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 2, 4, 5, incisos b), c), d), e) y h), 8, 10 y 
11 de la Ley 24150, modificada por el Decreto Legislativo 749, que regulan el papel de las Fuerzas Armadas durante los estados 
de excepción. Alegó que las disposiciones impugnadas exceden la potestad de controlar el orden interno otorgada a las Fuerzas 
Armadas durante la vigencia del estado de emergencia. El Tribunal Constitucional declaró fundada en parte la demanda, en con-
secuencia, declaró inconstitucionales: i) los incisos c), d) y e) del artículo 5, modificados por el Decreto Legislativo 749, y el artí-
culo 11 de la Ley 24150; ii) la frase “político” del artículo 4 de la Ley N. 24150; iii) la frase “asegurar” del inciso b) del artículo 5 
de la Ley 24150, modificado por el Decreto Legislativo 749; iv) la frase “(...) y la acción de gobierno y control político adminis-
trativo” del artículo 8 de la Ley 24150; y v) el párrafo “Los miembros de las Fuerzas Armadas o Fuerzas Policiales, así como todos 
aquellos que estén sujetos al Código de Justicia Militar que se encuentran prestando servicios en las zonas declaradas en estado 
de excepción, quedan sujetos a la aplicación del mencionado Código” del artículo 100 de la referida Ley 24150. Infundada la 
demanda en lo demás que contiene, disponiendo que el artículo 2 de la Ley 24150 se interprete conforme a los fundamentos 41 
y 42 de la sentencia.
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24. 	El principio de conservación de las normas y el indubio pro legislatore democrático, 
demandan que este Colegiado verifique si entre las interpretaciones posibles de un 
enunciado legal, existe al menos una que lo salve de una declaración de invalidez, en 
cuyo caso la declaración de inconstitucionalidad no recaerá sobre la disposición, sino 
sobre la norma inferida de ella, esto es, sobre la interpretación reñida con la Cons-
titución [STC N.° 0010-2001-AI/TC]. Y es que la declaración de inconstituciona-
lidad, en efecto, es la última ratio a la cual debe apelar este Tribunal cuando no sea 
posible extraer de una disposición legislativa un sentido interpretativo que se ajuste a 
la Constitución.

2.7. 	 Principio democrático

Tribunal Constitucional del Perú. Caso más de cinco mil ciudadanos contra el Congreso 
de la República (diversos artículos de la Ley 27617). Pleno. Expediente 00002-2003-PI/
TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 16 de setiembre 
de 2003.

7. 	 […] las sentencias interpretativas (como la que expidió este Tribunal) se justifican 
por la regencia de una serie de principios que informan el proceso de inconstitu-
cionalidad, como […] el democrático, y la presunción de constitucionalidad de la 
ley; del mismo modo, la declaración de invalidez constitucional siempre debe ser la 
última ratio a la que este Tribunal (y los jueces del Poder Judicial, desde luego) acuda 
[…].

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Federación Nacional de Docentes Universitarios 
del Perú y más de cinco mil ciudadanos contra el Poder Ejecutivo (diversos artículos de 
los Decretos de Urgencia 033-2005 y 002-2006). Pleno. Expediente 00023-2007-PI/TC. 
Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 4 de noviembre de 
200811.

20. 	Esta tipología de decisiones, conforme hemos señalado “(...) encuentran su funda-
mento normativo en diversas disposiciones constitucionales. Dado que al Parlamento 
le asiste legitimidad democrática directa como representante de la Nación (artículo 
93°), [como al juez que imparte justicia en nombre del pueblo y bajo el ordenamien-
to jurídico constitucional]; por ello, el juez tiene el deber de presumir la constitucio-
nalidad de las leyes, de modo tal que sólo pueda inaplicarla (control difuso) o dejarla 
sin efecto (control concentrado), cuando su inconstitucionalidad sea manifiesta; es 
decir, cuando no exista posibilidad alguna de interpretarla de conformidad con la 

11 	 Los demandantes interpusieron una demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9 y 11 del Decreto de 
Urgencia 033-2005 (aprobación del marco del programa de homologación de los docentes de las universidades públicas), y los 
artículos 11 y 12 del Decreto de Urgencia 002-2006 (autorizan modificaciones al presupuesto del sector público para el Año 
Fiscal 2006). Alegaron la vulneración de los artículos 118, inciso 19), 102, inciso 2), y 2 inciso 1) de la Constitución. El Tribunal 
Constitucional declaró fundada en parte la demanda; en consecuencia: a) inconstitucional el artículo 3 del Decreto de Urgencia 
033-2005, en la parte en que el Poder Ejecutivo se excede en sus competencias establecidas en el artículo 118.19 de la Constitu-
ción, b) inconstitucional los incisos 2) y 3) del artículo 9 del Decreto de Urgencia 033-2005; así como por conexión, el artículo 
2.2. de la Ley 29137. Infundada la demanda en los demás extremos.
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Constitución. De esta manera, el fundamento constitucional de las sentencias inter-
pretativas propiamente dichas se encuentra en los artículos, 45°, 51 ° 138° y 202.1 
de la Constitución, que la reconocen como norma jurídica (suprema); ergo, inter-
pretable; así como en el principio de presunción de constitucionalidad de las leyes, 
derivado del artículo 93° de la Constitución”.

3. 	 Límites de las sentencias interpretativas

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Congresistas de la República contra Congreso de 
la República (Ley 28617). Pleno. Expediente 00030-2005-PI/TC. Sentencia publicada 
en el portal web del Tribunal Constitucional el 10 de febrero de 2006.

60. 	Aunque la labor interpretativa e integrativa de este Tribunal se encuentra al servicio 
de la optimización de los principios y valores de la Constitución, tiene también en las 
disposiciones de ésta a sus límites. Y es que, como resulta evidente, que este Tribunal 
Constitucional sea el supremo intérprete de la Constitución (artículo 201 ° Y 202° de 
la Constitución y 1 ° de la Ley N.º 28301 - Ley Orgánica del Tribunal Constitucio-
nal-), en nada relativiza su condición de poder constituido, sometido, como todos, a 
los límites establecidos en la Constitución.

61.	 Así como la fuerza normativa de la Constitución (artículo 51 °) y las responsabilida-
des constitucionales con las que deben actuar los poderes públicos (artículo 45° de la 
Constitución) son las que, en última instancia, otorgan fundamento constitucional 
al dictado de las sentencias interpretativas e integrativas del Tribunal Constitucional, 
son, a su vez, las que limitan los alcances y oportunidad de su emisión. De esta ma-
nera, y sin ánimo exhaustivo, los límites al dictado de las sentencias interpretativas o 
integrativas denominadas “manipulativas” (reductoras, aditivas, sustitutivas, y exhor-
tativas) son, cuando menos, los siguientes:

a) 	 En ningún caso vulnerar el principio de separación de poderes, previsto en el ar-
tículo 43° de la Constitución. Esto significa que, a diferencia de la competencia 
del Congreso de la República de crear derecho ex novo dentro del marco cons-
titucional (artículos 90° y 102°, inciso a, de la Constitución), las sentencias in-
terpretativas e integrativas sólo pueden concretizar una regla de derecho a partir 
de una derivación directa de las disposiciones de la Constitución e incluso de las 
leyes dictadas por el Parlamento “conforme a ellas”. En suma, deben tratarse de 
sentencias cuya concretización de normas surja de una interpretación o analogía 
secundum constitutionem.

b) 	 No cabe dictarlas cuando, advertida la inconstitucionalidad en la que incurra la 
ley impugnada, y a partir de una adecuada interpretación del texto constitucional 
y del análisis de la unidad del ordenamiento jurídico, exista más de una manera 
de cubrir el vacío normativo que la declaración de inconstitucionalidad pueda 
generar. En dichos casos, corresponde al Congreso de la República y no a este 
Tribunal optar por alguna de las distintas fórmulas constitucionales que permi-
tan reparar la inconstitucionalidad, en la que la ley cuestionada incurre, por lo 
que sólo compete a este Tribunal apreciar si ella es declarada de inmediato o se le 
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concede al Parlamento un plazo prudencial para actuar conforme a sus compe-
tencias y atribuciones.

c) 	 Sólo cabe dictarlas con las responsabilidades exigidas por la Carta Fundamental 
(artículo 45° de la Constitución). Es decir, sólo pueden emitirse cuando sean 
imprescindibles a efectos de evitar que la simple declaración de inconstitucio-
nalidad residente en la ley impugnada, genere una inconstitucionalidad de ma-
yores alcances y perversas consecuencias para el Estado social y democrático de 
derecho.

d) 	 Sólo resultan legítimas en la medida de que este Colegiado argumente debida-
mente las razones y los fundamentos normativos constitucionales que, a luz de 
lo expuesto, justifiquen su dictado; tal como, por lo demás, ha ocurrido en las 
contadas ocasiones en las que este Tribunal ha debido acudir a su emisión (STC 
0010-2002-AI, 0006- 2003-AI, 0023-2003-AI, entre otras). De este modo, su 
utilización es excepcional, pues, como se dijo, sólo tendrá lugar en aquellas oca-
siones en las que resulten imprescindibles para evitar que se desencadenen in-
constitucionales de singular magnitud.

e) 	 La emisión de estas sentencias requiere de la mayoría calificada de votos de los 
miembros de este Colegiado.

	 Estos criterios constituyen precedentes vinculantes para todos los poderes pú-
blicos, de conformidad con lo establecido en el artículo VII del Código Procesal 
Constitucional.

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Federación Nacional de Docentes Universitarios 
del Perú y más de cinco mil ciudadanos contra el Poder Ejecutivo (diversos artículos de 
los Decretos de Urgencia 033-2005 y 002-2006). Pleno. Expediente 00023-2007-PI/TC. 
Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 4 de noviembre de 
2008.

21. 	Dentro de esta tipología de decisiones intermedias, las sentencias de integración cons-
titucional o llamadas por la doctrina italiana como sentencias manipulativas cons-
tituyen una fórmula excepcional que sólo deben ser usadas en casos excepcionales y 
cuando, “(…)sean imprescindibles a efectos de evitar que la simple declaración de 
inconstitucionalidad residente en la ley impugnada, genere una inconstitucionalidad 
de mayores alcances y perversas consecuencias para el Estado social y democrático de 
derecho; d) Sólo resultan legítimas en la medida de que se argumenten debidamente 
las razones y los fundamentos normativos constitucionales que, a luz de lo expuesto, 
justifiquen su dictado; y, e) La emisión de estas sentencias requiere de la mayoría ca-
lificada de votos de los miembros del Tribunal Constitucional (STC 0030-2005-AI/
TC FJ 61).

22. 	Si bien dichas restricciones toman en cuenta que la norma objeto de integración 
por parte del Tribunal es una Ley del Parlamento, nada impide para que este tipo de 
decisiones recaiga también sobre normas que tienen rango legal y que por ese efecto 
han sido sometidas a un proceso de inconstitucionalidad ante este Colegiado. Podría 



ASPECTOS GENERALES

21
Índice

incluso afirmarse que la presunción de constitucionalidad de un Decreto de Urgen-
cia es más débil que la que acompaña a la Ley del Parlamento y, por eso mismo, la 
labor de integración por parte del Tribunal encuentra mayor legitimidad en aras de 
restablecer la constitucionalidad en el sistema jurídico. […]

Tribunal Constitucional. Caso diez mil seiscientos nueve ciudadanos contra el Congreso 
de la República (artículo 1 de la Ley 28704). Pleno. Expediente 00008-2012-PI/TC. Sen-
tencia publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 7 de enero de 201312.

69. 	En materia penal, en el caso de las decisiones aditivas, el principio de legalidad penal 
tiene un mayor peso axiológico frente a la actividad jurisdiccional de creación nor-
mativa complementaria propia de este tipo de decisiones. En ese sentido, el Tribunal 
Constitucional considera que, prima facie, la jurisdicción no puede emitir decisiones 
aditivas cuando controle leyes penales pues ello afectaría el principio de legalidad 
penal, al relegar al legislador penal como órgano competente en la formulación de la 
política criminal del Estado y consecuente tipificación de conductas y penas.

70. 	Por su parte, una «decisión sustitutiva» es aquella en que el órgano jurisdiccional 
declara la inconstitucionalidad parcial de una ley y, simultáneamente, incorpora un 
reemplazo o relevo del contenido normativo expulsado del ordenamiento jurídico; 
vale decir, dispone una modificación o alteración de una parte literal de la ley. La 
parte sustituyente no es otra que una norma ya vigente en el ordenamiento jurídico 
y la actividad interpretativa se canaliza con el traslado de los supuestos o las conse-
cuencias jurídicas de una norma aprobada por el legislador, hasta la parte de la ley 
cuestionada –y en concreto afectada de inconstitucional–, con el objeto de proceder 
a su inmediata integración. Dicha acción se efectúa excepcionalmente para impedir 
la consumación de efectos políticos, económicos, sociales o culturales gravemen-
te dañosos y derivados de la declaración de inconstitucionalidad parcial [Exp. N.° 
00004- 2004-CC/TC FJ 3.3.3].

71. 	En materia penal, sucede algo similar al tratamiento de las decisiones aditivas, por lo 
que son de aplicación las mismas consideraciones expresadas con relación a aquellas, 
quedando, prima facie, restringida la posibilidad de que la jurisdicción emita decisio-
nes sustitutivas cuando controle leyes penales, toda vez que ello afectaría el principio 
constitucional de legalidad penal.

12 	 Los demandantes interpusieron una demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 1 de la Ley 28704 que modifica el artí-
culo 173, inciso 3) del Código Penal, sobre el delito de violación sexual contra víctima entre 14 y 18 años de edad. Alegaron que 
la modificación al artículo 173 del Código Penal era incompatible con los derechos fundamentales de los adolescentes al libre 
desarrollo de la personalidad (en especial derechos sexuales), a la igualdad y no discriminación, de acceso a la información, a la 
salud (salud sexual y reproductiva) y a la vida privada e intimidad de los adolescentes. El Tribunal Constitucional declaró fundada 
la demanda. Asimismo, precisó que la sentencia no generaba derechos de excarcelación para los procesados y condenados por 
violencia, agresión o abuso sexual contra menores de edad entre 14 años a menos de 18.
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ASPECTOS ESPECÍFICOS

1. 	 Sentencias interpretativas propiamente dichas

1.1.	 Aproximación conceptual

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Marcelino Tineo Silva y más de cinco mil ciuda-
danos contra el Poder Ejecutivo (Decretos Leyes 25475, 25659, 25708 y 25880). Pleno. 
Expediente 00010-2002-PI/TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Cons-
titucional el 04 de enero de 2003.

29.	 Es el caso de las sentencias denominadas interpretativas. Mediante tales sentencias, 
los tribunales constitucionales evitan crear vacíos y lagunas de resultados funestos 
para el ordenamiento jurídico. Son abundantes los testimonios de las ventajas de esta 
clase de sentencias en el derecho y la jurisprudencia constitucional comparados, ya 
que, además, permiten disipar las incoherencias, galimatías, antinomias o confusio-
nes que puedan contener normas con fuerza o rango de ley. Las sentencias interpre-
tativas, cuyo fallo se pronuncia fundamentalmente respecto al contenido normativo, 
pueden ser, a su vez, estimatorias y desestimatorias. Mediante ellas se dispone que 
una disposición legal no es inconstitucional si es que ésta puede ser interpretada 
conforme a la Constitución. Como tal, presupone la existencia, en una disposición 
legal, de al menos dos opciones interpretativas, una de las cuales es conforme con la 
Constitución y la otra incompatible con ella. En tal caso, el Tribunal Constitucional 
declara que la disposición legal no será declarada inconstitucional en la medida en 
que se la interprete en el sentido que es conforme a la Constitución.

Tribunal Constitucional del Perú. Caso más de cinco mil ciudadanos contra el Congreso 
de la República (diversos artículos de la Ley 27617). Pleno. Expediente 00002-2003-PI/
TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 16 de setiembre 
de 2003.

7. 	 […] En la sentencia sobre la Legislación Antiterrorista, este Tribunal afirmó, siguien-
do por lo demás una práctica común y constante de todos los tribunales constitucio-
nales, que el objeto de la acción de inconstitucionalidad lo constituye la disposición 
y las normas que forman parte de una fuente que tiene rango de ley; es decir, el 
enunciado lingüístico y los sentidos interpretativos que de él se derivan.
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	 Asimismo, allí se sostuvo que no cabe que se declare la inconstitucionalidad de una 
disposición si, entre sus normas, esto es, los sentidos interpretativos de una dispo-
sición legislativa, es posible hallar una que sea compatible con la Constitución. Y 
aunque en ese caso se aludió a que ello era una exigencia derivada del vacío legislativo 
que se pudiera crear, con efectos tan o más inconstitucionales que la propia declara-
ción de inconstitucionalidad, las sentencias interpretativas (como la que expidió este 
Tribunal) se justifican por la regencia de una serie de principios que informan el pro-
ceso de inconstitucionalidad, como […] la declaración de invalidez constitucional 
siempre debe ser la última ratio a la que este Tribunal (y los jueces del Poder Judicial, 
desde luego) acuda […].

	 El cumplimiento de este principio jurídico exige, desde luego, que este Tribunal 
analice las diversas formas cómo puede interpretarse una disposición legal, y declarar 
su inconstitucionalidad sólo en el supuesto en los que no exista, por lo menos, un 
sentido interpretativo que pueda resultar compatible con la Norma Suprema. Evi-
dentemente, ello implica la interpretación previa de la disposición impugnada. Y no 
por ello se puede acusar a este Tribunal de haber realizado un control de legalidad.

8. 	 Ciertamente, la expedición de sentencias interpretativas no es una invención del Tri-
bunal Constitucional peruano, como tampoco lo es que determinados fundamentos 
- que contengan criterios interpretativos que sirvan para no declarar la inconstitucio-
nalidad de la disposición- se aniden en la parte resolutiva de la sentencia.

	 Sobre las sentencias interpretativas, cabe precisar que éstas son “aquellas que recha-
zan una demanda de inconstitucionalidad o, lo que es lo mismo, declaran la cons-
titucionalidad de un precepto impugnado en la medida en que se interprete en el 
sentido que el Tribunal Constitucional considera como adecuado a la Constitución, 
o no se interprete en el sentido (o sentidos) que considera inadecuados” [Tribunal 
Constitucional de España, STC 5/1981, Fun. Jur. N°. 6]; y son empleadas por diver-
sos tribunales constitucionales, como el alemán, país en el cual se les ha denominado 
Verfassungskonforme auslegung; el italiano, donde reciben el nomen iuris de sentenze 
adeguatrice, o el español, en el que la doctrina las ha denominado, a secas, como 
“sentencias interpretativas”.

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Poder Judicial contra el Poder Ejecutivo. Pleno. 
Expediente 00004-2004-PCC/TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal 
Constitucional el 7 de febrero de 2005.

3.2.	Las sentencias interpretativas propiamente dichas. En este caso el órgano de control 
constitucional, según sean las circunstancias que rodean el proceso constitucional, 
declara la inconstitucionalidad de una interpretación errónea efectuada por algún 
operador judicial, lo cual acarrea una aplicación indebida.

	 Dicha modalidad aparece cuando se ha asignado al texto objeto de examen una sig-
nificación y contenido distinto al que la disposición tiene cabalmente. Así, el órgano 
de control constitucional puede concluir en que por una errónea interpretación se 
han creado “normas nuevas”, distintas de las contenidas en la ley o norma con rango 
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de ley objeto de examen. Por consiguiente, establece que en el futuro los operadores 
jurídicos estarán prohibidos de interpretar y aplicar aquella forma de interpretar de-
clarada contraria a la Constitución.

1.2.	 Ejemplos de sentencias interpretativas propiamente dichas

Tribunal Constitucional del Perú. Caso de la ley que suspende el cobro de peajes. Pleno. 
Expediente 00006-2020-PI/TC. Sentencia 359/2020. Publicada en el portal web del Tri-
bunal Constitucional el 25 de agosto de 2020.

9. 	 Para analizar estas interrogantes y verificar si el procedimiento legislativo de la Ley 
31018 respeta los derechos de cada congresista a la participación libre, a la delibe-
ración y al voto, así como el principio de democracia representativa, cabe destacar 
que la citada actividad parlamentaria toma como referencia normativa, entre otras, 
al artículo 51-A del Reglamento del Congreso de la República, adicionado por la 
Resolución Legislativa del Congreso 002-2020-2021-CR, publicada el 28 de marzo 
de 2020, que establece lo siguiente:

	 En circunstancias de gravedad que impidan el desarrollo de sesiones presenciales, 
el presidente del Congreso, con acuerdo de la Junta de Portavoces representa-
tivo de tres cuartos del número legal de congresistas, puede disponer el desa-
rrollo de sesiones virtuales del Pleno y de los demás órganos de la organización 
parlamentaria.

	 La herramienta digital o tecnológica que se implemente para estos efectos debe 
garantizar el carácter público de los debates virtuales, salvo que se justificara su 
carácter reservado o secreto, así como la identificación y el ejercicio pleno de los 
derechos de los congresistas que integran los órganos parlamentarios, entre los 
que destacan los derechos de participación, deliberación y voto.

10.	 Asimismo, el artículo 27-A de este reglamento, también adicionado por la citada 
Resolución Legislativa del Congreso 002-2020-2021-CR, indica lo siguiente:

	 Cuando ocurran circunstancias de gravedad que impidan el normal funciona-
miento del Congreso, los órganos mencionados en el artículo precedente podrán 
sesionar virtualmente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 51-A.

	 Asimismo, los despachos congresales y los grupos parlamentarios podrán funcio-
nar de manera virtual o remota, utilizando las herramientas tecnológicas que les 
facilitará la administración del Congreso.

	 Para efectos de la verificación del quórum y de la votación, se podrá considerar, 
salvo previsión contraria, que el portavoz traslade el voto nominal de los miem-
bros que componen su grupo parlamentario.

11. 	Al respecto, el Tribunal Constitucional estima necesario destacar, en primer término, 
que la actual emergencia sanitaria que afronta nuestro país no solo ha obligado a 
cambiar diferentes formas de vivir, sino también a que las instituciones públicas redi-
mensionen sus procedimientos para cumplir los fines constitucionales y legales que 



ASPECTOS ESPECÍFICOS

25
Índice

se les han asignado. Por ello, un gran reto para el Estado es compatibilizar el efectivo 
cumplimiento de la función pública y el correcto uso de la tecnología para lograrlo. 
Cabe destacar que esta siempre debe ser un medio al servicio de la función pública y 
no al revés.

12. 	Dado el desarrollo tecnológico de los últimos tiempos, es claro que existen diferentes 
opciones al alcance de las instituciones públicas para que cumplan sus fines consti-
tucionales y legales. Así, hay diferentes plataformas, sistemas o medios informáticos, 
entornos virtuales, etcétera, idóneos y eficaces en la labor parlamentaria. De ningu-
na forma, el uso de estos medios puede desnaturalizar los mandatos constituciona-
les que rigen la actividad parlamentaria: no debe reducir o eliminar la deliberación 
pública; impedir la participación libre de cada congresista en el debate de una ley, 
reforma constitucional, antejuicio político, etcétera; ni impedir la publicidad de la 
argumentación y del voto de cada congresista.

13. 	Si bien es conforme con la Constitución que, en ejercicio de su autonomía, el Poder 
Legislativo realice sesiones virtuales, estas deben garantizar el debate público, así 
como los derechos de cada congresista a la participación libre, a la deliberación y al 
voto. Cabe destacar que el congresista al participar, deliberar y votar, no solo está 
ejerciendo un derecho, sino que también representa a la nación. Es decir, la ciudada-
nía también tiene el derecho de verificar cómo se está efectuando la representación 
otorgada y controlar la actuación de sus representantes. Así, el artículo 45 de la 
Constitución establece que “el poder del Estado emana del pueblo. Quienes lo ejer-
cen lo hacen con las limitaciones y responsabilidades que la Constitución y las leyes 
establecen”.

14. 	En cuanto a la importancia del debate público en el sistema democrático, el Tribu-
nal Constitucional ha sostenido que la democracia no se puede concebir como un 
agregado de preferencias de aquellos que ejercen el poder. Antes bien, la adopción de 
decisiones (particularmente, las que emanan del Congreso, que es el órgano delibe-
rante por antonomasia) se debe fundamentar en un constante y nutrido intercambio 
de argumentos, lo cual requiere que todos los que intervengan en ella cuenten con 
los datos necesarios para emitir una opinión informada que se oriente al bien público 
(cfr. Sentencia 00001-2018-PI/TC, fundamento 23).

15. 	Asimismo, este Tribunal ha señalado que “la democracia, bien entendida, implica 
que los que participan en el proceso deliberativo sean parte de un compromiso según 
el cual no deben existir preferencias inmutables fijadas de antemano, sino que, en el 
desarrollo del debate público, ellos puedan ratificar o modificar sus respectivos plan-
teamientos iniciales” (Sentencia 00012-2018-PI/TC, fundamento 21).

16. 	Por otro lado, conviene precisar que la tecnología actual posibilita una mayor publi-
cidad de la deliberación parlamentaria y de la representación que ejerce cada congre-
sista. Así, aquel que no pueda asistir presencialmente, ya sea para proteger su salud, 
por razones de representación u otra que impida su presencia física, tiene la posibili-
dad de participar, deliberar y votar públicamente, desde cualquier parte del país, con 
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la ayuda de los medios tecnológicos que el Parlamento ponga a su disposición. Lo 
que no puede efectuarse, por contravenir los derechos de cada congresista y el prin-
cipio de democracia representativa, es que la participación, la deliberación y el voto 
no sean públicos.

17. 	Conforme a lo expuesto, el Poder Legislativo ha aprobado el segundo párrafo del 
artículo 51-A del Reglamento del Congreso, el cual expresa, en gran medida, cómo 
se compatibiliza el efectivo cumplimiento de la función pública y el correcto uso de 
la tecnología para lograrlo. Así, este párrafo establece lo siguiente:

	 La herramienta digital o tecnológica que se implemente para estos efectos debe 
garantizar el carácter público de los debates virtuales, salvo que se justificara su 
carácter reservado o secreto, así como la identificación y el ejercicio pleno de los 
derechos de los congresistas que integran los órganos parlamentarios, entre los 
que destacan los derechos de participación libre, deliberación y voto.

18. 	No sucede lo mismo con el último párrafo del artículo 27-A del Reglamento del 
Congreso, que le otorga al portavoz de un grupo parlamentario la potestad de trasla-
dar la votación nominal de los congresistas que lo integran a efectos de la verificación 
del quorum y de la votación, sin que se haga pública la participación libre, la delibe-
ración y el voto de cada uno.

19. 	En dicho contexto, son dos las prácticas que ameritan pronunciamiento del Tribunal 
Constitucional en el caso de autos: i) la exoneración de la Junta de Portavoces del 
envío a comisión de la respectiva autógrafa observada; y ii) si en las sesiones virtuales 
en las que se aprobó la Ley 31018, se han respetado el carácter indelegable del voto, 
entre otros derechos de cada congresista.

	 […]

25. 	Respecto a la segunda práctica, cabe mencionar la revisión del expediente virtual de 
la Ley 31018 y de las respectivas actas del Congreso de fechas 6 y 7 de mayo. En el 
acta de 7 de mayo consta que se realizó la votación y expresamente se menciona que 
“Consultados los portavoces por la RELATORA para el traslado nominal del voto 
de los integrantes de sus grupos parlamentarios, el PRESIDENTE indicó que, la 
insistencia de la autógrafa observada por el Presidente de la República, fue aprobada 
por 103 votos a favor, dos en contra y 23 abstenciones (…)”. Por tanto, no hay cons-
tancia de votación de cada congresista. Sólo la hay sobre lo que dicen los portavoces 
respecto de tales votos.

26. 	En consecuencia, teniendo en cuenta que en las sesiones virtuales mediante las que 
se aprobó la Ley 31018, no se ha respetado el carácter personal, directo e indelegable 
del voto, el Tribunal Constitucional considera que dicha práctica no se ajusta a los 
parámetros constitucionales. Más aún teniendo en cuenta que la Constitución (artí-
culo 31) prescribe que es nulo y punible todo acto que prohíba o limite al ciudadano 
el ejercicio de sus derechos políticos, entre los cuales se encuentra el derecho político 
a ser elegido y todos los derechos que dimanan del mismo.
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27. 	Sin embargo, este Tribunal considera que existe un sentido interpretativo que com-
patibiliza el último párrafo del artículo 27-A mencionado con los derechos de cada 
congresista a la participación libre, a la deliberación y al voto, así como con las dispo-
siciones constitucionales sobre democracia representativa. Conforme a este sentido 
interpretativo, el portavoz de un grupo parlamentario podrá trasladar la votación no-
minal de los congresistas que lo integran solo cuando se garantice el carácter público 
de los debates virtuales, salvo en los casos en que se justifique su carácter reservado o 
secreto, así como cuando se identifique y permita el ejercicio pleno de los derechos 
de cada congresista a la participación libre, a la deliberación y al voto, tal como se 
desprende del segundo párrafo del artículo 51-A del Reglamento del Congreso.

28. 	Asimismo, el primer párrafo del artículo 51-A del Reglamento del Congreso se debe 
interpretar en el sentido de que se podrán desarrollar sesiones virtuales siempre y 
cuando se garantice el carácter público de los debates virtuales, excepto en los casos 
en que se justifique su carácter reservado o secreto, así como cuando se permita el 
ejercicio pleno de los derechos de cada congresista a la participación libre, a la deli-
beración y al voto, tal como se desprende del segundo párrafo del artículo citado.

29. 	Por tanto, el Tribunal Constitucional considera que las sesiones virtuales del Congre-
so de la República se realizarán conforme con la Constitución, siempre y cuando se 
interpreten los artículos 27-A y 51-A, entre otros, del Reglamento del Congreso en 
el sentido de que se garantice i) el carácter público de los debates virtuales; ii) la par-
ticipación libre, la deliberación y el voto públicos de cada congresista y iii) el carácter 
indelegable del voto

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Marcelino Tineo Silva y más de cinco mil ciuda-
danos contra el Poder Ejecutivo (Decretos Leyes 25475, 25659, 25708 y 25880). Pleno. 
Expediente 00010-2002-PI/TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Cons-
titucional el 04 de enero de 2003.

89. 	Como ha señalado el Tribunal, detrás de la constitucionalización de procesos como 
el hábeas corpus, el amparo o el hábeas data, nuestra Carta Magna ha reconocido 
el derecho (subjetivo-constitucional) a la protección jurisdiccional de los derechos y 
libertades fundamentales (Caso Tineo Cabrera. Exp. N.° 1230-2002-HC/TC). Un 
planteamiento en contrario conllevaría la vulneración del derecho a la tutela jurisdic-
cional o derecho de acceso a la justicia reconocido por el artículo 139.°, inciso 3), de 
la Constitución.

90. 	Si bien los demandantes, en el punto 3.13 de su demanda, hacen referencia a la 
vulneración del derecho constitucional de protección jurisdiccional de los derechos 
y libertades fundamentales, pues el artículo 6° del Decreto Ley N.° 25659 proscribía 
el acceso a las acciones de garantía en los casos de terrorismo y traición a la patria, lo 
cierto es que, como los propios demandantes reconocen, dicha disposición fue dero-
gada del ordenamiento con la promulgación de la Ley N.° 26248, de 25 de noviem-
bre de 1993. En efecto, el artículo 2° de dicha Ley modifica el artículo 6° del Decreto 
Ley N.° 25659, y estipula que la acción de hábeas corpus también es procedente para 
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aquellos individuos implicados o procesados por los delitos de terrorismo y traición 
a la patria. Por ello, respecto de este punto específico de la pretensión, existe sustrac-
ción de la materia.

91. 	Sin embargo, el Tribunal Constitucional considera pertinente evaluar el inciso 4) del 
artículo 6° del Decreto Ley N.° 25659, modificado por el artículo 2.° de la Ley N.° 
26248, y analizar su constitucionalidad a la luz del derecho de acceso a la justicia y 
específicamente, del derecho a un recurso sencillo, rápido y efectivo ante los tribunales 
frente a actos que violan los derechos fundamentales, reconocido en el artículo 25.°, 
numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

	 El precepto aludido del Decreto Ley N.° 25659 señala:

	 “La acción de hábeas corpus es procedente en los supuestos previstos en el ar-
tículo 12° de la Ley N.° 23506, a favor de los detenidos, implicados o proce-
sados por los delitos de terrorismo o traición a la Patria, debiendo observarse 
las siguientes normas de procedimientos:” (...)

	 4) No son admisibles las acciones de hábeas corpus sustentadas en los mismos 
hechos o causales, materia de un procedimiento en trámite o ya resuelto.”

92. 	Un sentido interpretativo de la norma en cuestión podría desembocar en la idea 
de que, no obstante la modificación realizada, aún existe una desproporcionada 
restricción del derecho de acceso a la justicia, pues es difícil concebir sustento en 
la interposición de una acción de hábeas corpus que no encuentre razón de ser 
en los hechos que son materia de procedimiento. Con lo cual, aun si existiera 
afectación del derecho a la libertad individual, si esta afectación se deduce de una 
irrazonada y desproporcionada valoración de los hechos que dan lugar al procedi-
miento, no habría lugar a la interposición del hábeas corpus. Evidentemente, así 
interpretada la disposición, al dejar en estado de indefensión al justiciable, sería 
inconstitucional.

93. 	Sin embargo, si se interpreta en el sentido de que el precepto sub exámine evita que 
el detenido, implicado o procesado, a través del hábeas corpus, busque que el juez 
constitucional, basándose en el análisis de los hechos por los que es procesado, emita 
juicio en tomo a su inocencia o culpabilidad en la causa que se le sigue, la disposición 
no es inconstitucional. En efecto, mientras que el primer sentido interpretativo sig-
nificaría una inaceptable intromisión en una labor que es exclusiva de la jurisdicción 
penal ordinaria; en cambio, interpretada del segundo modo, el artículo 6°, inciso 4) 
del Decreto Ley N.° 25659 es compatible con el derecho al recurso sencillo, rápido 
y efectivo del artículo 25.°, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, como este Tribunal Constitucional ha expresado en el Caso Tineo Cabre-
ra antes citado.
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2.	 Principales sentencias interpretativas-manipulativas

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Poder Judicial contra el Poder Ejecutivo. Pleno. 
Expediente 00004-2004-PCC/TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal 
Constitucional el 7 de febrero de 2005.

3.3. 	[…] Este tipo de sentencias propician el despliegue de los efectos de las normas cons-
titucionales que podrían ser obstaculizados por los “huecos normativos” emanados 
de un simple fallo estimatorio.

	 Las normas inducidas y deducidas emanadas de una sentencia manipulativa-inter-
pretativa (normativa) se encuentran implícitas dentro del ordenamiento constitucio-
nal, pero son objetivables mediante este procedimiento.

	 Existe una pluralidad de sentencias manipulativo-interpretativas […]

2.1.		  Sentencias reductoras

2.1.1.	 Aproximación conceptual

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Poder Judicial contra el Poder Ejecutivo. Pleno. 
Expediente 00004-2004-PCC/TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal 
Constitucional el 7 de febrero de 2005.

3.3.1.	Las sentencias reductoras: Son aquellas que señalan que una parte (frases, palabras, 
líneas, etc.) del texto cuestionado es contraria a la Constitución, y ha generado un 
vicio de inconstitucionalidad por su redacción excesiva y desmesurada.

	 En ese contexto, la sentencia ordena una restricción o acortamiento de la “exten-
sión” del contenido normativo de la ley impugnada. Dicha reducción se produce 
en el ámbito de su aplicación a los casos particulares y concretos que se presentan 
en la vía administrativa o judicial.

	 Para tal efecto, se ordena la inaplicación de una parte del contenido normativo de la 
ley cuestionada en relación a algunos de los supuestos contemplados genéricamen-
te; o bien en las consecuencias jurídicas preestablecidas. Ello implica que la referida 
inaplicación abarca a determinadas situaciones, hechos, acontecimientos o conduc-
tas originalmente previstas en la ley; o se dirige hacia algunos derechos, beneficios, 
sanciones o deberes primicialmente previstos.

	 En consecuencia, la sentencia reductora restringe el ámbito de aplicación de la ley 
impugnada a algunos de los supuestos o consecuencias jurídicas establecidas en la 
literalidad del texto.

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Federación Nacional de Docentes Universitarios 
del Perú y más de cinco mil ciudadanos contra el Poder Ejecutivo (diversos artículos de 
los Decretos de Urgencia 033-2005 y 002-2006). Pleno. Expediente 00023-2007-PI/TC. 
Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 4 de noviembre de 
2008.
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23.	 Las sentencias interpretativas de integración reductora, es en principio, una sentencia 
del género de estimación parcial. Mediante este tipo de decisiones, los Tribunales de-
claran la inconstitucionalidad de determinada parcela de las disposiciones sometidas 
a control que resultan insoportablemente contrarias a la Constitución, dejando a 
salvo aquello que, resultando compatible con las exigencias constitucionales, logran 
cumplir una finalidad en la dirección propuesta por el legislador. Como se ha dicho, 
en estos casos, “La disposición viene dividida en dos partes normativas, una de las 
cuales es declarada inconstitucional” [ Ruggeri, Antonio y A. Spadaro, Lineamenti di 
giustizia costituzionale, terza edizione, Torino, 2004, pág. 141]. Roberto Romboli, 
ha precisado que mediante este tipo de decisiones, el Tribunal o Corte, “(…) pro-
cede a una modificación e integración de las disposiciones sometidas a su examen, 
de manera que éstas salen del proceso constitucional con un alcance normativo y un 
contenido diferente del original” [Romboli, Roberto, “La tipología de las decisiones 
de la Corte Constitucional en el proceso sobre la inconstitucionalidad de las leyes 
planteado en vía incidental”, en REDC, N° 48, Madrid, 1996, Pág.64.].

Tribunal Constitucional. Caso diez mil seiscientos nueve ciudadanos contra el Congreso 
de la República (artículo 1 de la Ley 28704). Pleno. Expediente 00008-2012-PI/TC. 
Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 7 de enero de 2013.

65. 	 […] Las decisiones interpretativas “reductoras” son aquellas que señalan que el pre-
cepto es inconstitucional “en la parte que (…)” o “en cuanto (…)” prevé o incluye 
“algo” contrario a la Norma Fundamental”. “En este caso, la inconstitucionalidad no 
afecta al texto, pero sí al contenido normativo, que puede considerarse inconstitu-
cional ´por exceso`” [DIAZ REVORIO, Javier. “Tipología y efectos de las sentencias 
del Tribunal Constitucional en los procedimientos de inconstitucionalidad ante la 
reforma de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional Español”. En: La ciencia del 
Derecho Procesal Constitucional. México, UNAM, 2008, pp.301-302].

2.1.2.	 Ejemplo de sentencias reductoras

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Colegio de Abogados de Ica y Defensoría del Pue-
blo contra el Poder Ejecutivo y el Congreso de la República (Decreto de Urgencia 055-
2001 y Ley 27684). Pleno. Expediente 00015-2001-PI/TC y otros (acumulados). Sen-
tencia publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 30 de enero de 200413.

31. 	En este sentido, el Tribunal Constitucional considera que el artículo 1º del Decreto 
de Urgencia N.º 019-2001 sería inconstitucional en la parte de la disposición que no 
precisa que sólo tienen la condición de bienes inembargables, los que son de dominio 

13	 Los demandantes interpusieron demandas de inconstitucionalidad contra los artículos 1, 2, 3 y 5 del Decreto de Urgencia 055-
2001, norma que estableció el procedimiento para el pago de sumas de dinero ordenadas por mandato judicial en los procesos 
seguidos contra el Estado; y, contra la Ley 27684. Alegaron la vulneración de los derechos de igualdad ante la ley y de tutela judi-
cial efectiva; y, de los principios de igualdad, de independencia de la función jurisdiccional y de irretroactividad de la ley. El Tri-
bunal Constitucional declaró que carece de objeto pronunciarse sobre la validez de los artículos 2,3 y 5 del Decreto de Urgencia 
055-2001. Declaró la inconstitucionalidad de la expresión “única y exclusivamente” del artículo 42 de la Ley 27584, modificado 
por el artículo 1 de la Ley 27684.
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público, es decir, los depósitos de dinero que resultan indispensables para el cumpli-
miento de los fines esenciales de los órganos del Estado o porque contribuyen con su 
funcionamiento. En otras palabras: el Tribunal considera que es inconstitucional el 
sentido interpretativo que se deriva de la disposición contenida en el artículo 1º del 
Decreto de Urgencia N.º 019-2001, según el cual “todo” depósito de dinero existen-
te en una cuenta del Estado en el Sistema Financiero Nacional constituye un bien 
inembargable.

32. 	Tal problema de constitucionalidad puede ser resuelto expidiendo una “sentencia 
interpretativa reductora”, es decir, una sentencia sobre cuya base el ámbito de apli-
cación de la disposición quede reducido. Y es que en este caso, la inconstitucio-
nalidad del artículo 1° del Decreto de Urgencia N.º 019-2001 no reside en lo que 
omite, sino, por el contrario, en su amplio margen de alcance. Por tal motivo, el 
Tribunal Constitucional deja asentado que cuando la disposición referida estable-
ce que “los depósitos de dinero existentes en las cuentas del Estado en el Sistema 
Financiero Nacional, constituyen bienes inembargables”, debe interpretarse que 
tales “depósitos de dinero” son sólo aquellos que se encuentren afectos al servicio 
público.

	 Así expuesto el problema, este extremo de la pretensión debe desestimarse.

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Colegios de Abogados del Cusco y del Callao y 
más de cinco mil ciudadanos contra el Congreso de la República (Leyes 28389 y 28449). 
Pleno. Expediente 00050-2004-PI/TC y otros (acumulados). Sentencia publicada en el 
portal web del Tribunal Constitucional el 06 de julio de 200514.

147.	 […] en modo alguno podría considerarse que cuando se exige que el varón se en-
cuentre ‘incapacitado para subsistir por sí mismo’, para obtener una pensión de 
viudez, el legislador haya optado por una medida inconstitucional, pues en otras 
palabras lo único que se le exige es que acredite haber dependido económicamente 
de la pensión de viudez: de su fallecida cónyuge, supuesto sine qua non para la ob-
tención de una pensión de tal naturaleza, según quedó dicho.

	 Sin embargo, la norma no sólo exige que el viudo acredite su incapacidad material 
de subsistencia (la cual, por lo demás, podría ser consecuencia de diversos factores), 
sino que adicionalmente exige que éste

	 “(…) carezca de rentas o ingresos superiores al monto de la pensión y no esté 
amparado por algún sistema de seguridad social”.

	 Ello, en criterio de este Tribunal, resulta desproporcionado. En efecto, una situación 
de incapacidad para subsistir por medios propios, entendida como una incapacidad 

14 	 Los demandantes interpusieron demandas de inconstitucionalidad contra la Ley 28389, de reforma constitucional de régimen 
pensionario y contra la Ley 28449, de aplicación de nuevas reglas pensionarias previstas en el Decreto Ley 20530. Alegaron la 
vulneración de los derechos a la seguridad social, a la pensión, a la propiedad, a la igualdad, entre otros. El Tribunal Constitu-
cional declaró fundadas en parte las demandas acumuladas en el extremo que impugnan la constitucionalidad de la Ley 28449. 
Declaró infundadas las demandas en el extremo que impugnan la constitucionalidad de la Ley 28389.



32

SENTENCIAS CONSTITUCIONALES INTERPRETATIVAS

Índice

de naturaleza material, distinta, en principio, de la incapacidad civil que da lugar a 
la declaración de interdicción o al nombramiento de un curador, puede presentarse 
a pesar de contar con rentas superiores al monto de la pensión de la causante y, cier-
tamente, también a pesar de encontrarse amparado por algún sistema de seguridad 
social. Por ello, exigir que estas condiciones se presenten copulativamente resulta 
manifiestamente innecesario, produciéndose una afectación del derecho a la pen-
sión del viudo.

	 El único elemento determinante que obliga a que la pensión de viudez sea otorga-
da, es la existencia de una situación de incapacidad que impida subsistir por propios 
medios; esto es, que tal incapacidad impida, desde un punto de vista objetivo, que 
el beneficiado pueda sostenerse y proveerse por sí de determinadas prestaciones 
como alimentación, vivienda, vestido y salud.

148.	 La inconstitucionalidad del conector ‘y’. Por tal motivo, es preciso declarar la in-
constitucionalidad del conector conjuntivo ‘y’ del inciso c del artículo 32 del De-
creto Ley N° 20530 modificado por el artículo 7 de la Ley N° 28449, de forma tal 
que no pueda interpretarse que todos los supuestos previstos en dicha disposición 
deban cumplirse copulativamente a efectos de que la pensión sea otorgada, sino 
que las referencias que la norma hace a la carencia de rentas o ingresos superiores 
a la pensión o la ausencia de amparo por algún sistema de seguridad social, deben 
ser consideradas como criterios de evaluación a ser aplicados independientemente 
y en cada caso concreto, realizando una interpretación siempre en beneficio del 
pensionista y no de modo peyorativo o con el objeto de privarle de una pensión 
legítima.

	 En todo caso, la carga de la prueba corresponde a la autoridad administrativa, 
quien será la encargada de acreditar que el pensionista no se encuentra incapaci-
tado materialmente, y que, por lo tanto, no le corresponde acceder a la pensión 
de viudez.

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Colegios de Abogados del Cusco y del Callao y 
más de cinco mil ciudadanos contra el Congreso de la República (Leyes 28389 y 28449). 
Pleno. Expediente 00050-2004-PI/TC y otros (acumulados). Sentencia publicada en el 
portal web del Tribunal Constitucional el 06 de julio de 2005.

153. 	 La razonabilidad del cumplimiento de la edad de veintiún años como causal de ex-
tinción de la pensión de orfandad de los hijos mayores de edad que siguen estudios 
básicos o superiores

	 El literal del artículo 34 del Decreto Ley N° 20530, modificado por el artículo 7 de 
la Ley N° 28449, dispone que:

	 “Solamente tienen derecho a pensión de orfandad los hijos menores de dieciocho 
(18) años del trabajador con derecho a pensión o del titular de la pensión de ce-
santía o invalidez que hubiera fallecido. Cumplida esta edad, subsiste la pensión 
de orfandad únicamente en los siguientes casos:
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	 Para los hijos que sigan estudios de nivel básico o superior, hasta que cumplan los 
veintiún (21) años”.

	 La permisión de que los hijos que siguen estudio básico o superior puedan mante-
ner una pensión de orfandad incluso luego de haber cumplido la mayoría de edad, 
se fundamenta en cuando menos tres criterios concurrentes:

- 	 El derecho y el deber de los padres de mantener a sus hijos (artículo 6 de la 
Constitución);

- 	 El reconocimiento de la educación como un derecho y una garantía institucio-
nal del Estado social y democrático de derecho, que ‘promueve el conocimien-
to, el aprendizaje y la práctica de las humanidades, la ciencia, la técnica, las 
artes, la educación física y el deporte’, y que ‘prepara para la vida y el trabajo y 
fomenta la solidaridad ‘ (artículo 14 de la Constitución); y,

- 	 La consideración de orden táctico, según la cual, en el común de los casos, los 
hijos mayores de edad que siguen estudio básico o superior, no tienen la expe-
riencia ni el tiempo que permitan generar un ingreso suficiente para cubrir tales 
estudios, además de sus necesidades básicas.

	 De ahí que exista una presunción de que en el caso de pensionistas con hijos ma-
yores de edad que siguen estudios básicos o superiores, el monto de la pensión 
representa un ingreso indispensable.

	 En tal sentido, la finalidad primordial del literal a del artículo 34 del Decreto Ley 
N° 20530 consiste en que los hijos que sigan estudios básico o superior, puedan 
mantener el ingreso que les permita afrontar sus necesidades básicas, esto es, el in-
greso que, en última instancia, les asegure, durante dicha etapa, mantener una vida 
acorde con el principio-derecho de dignidad.

	 Sucede que la medida que el legislador ha adoptado para alcanzar ese fin no re-
sulta idónea, pues no se toma como referencia para el decaimiento de la pensión 
el momento en el que el hijo culmina sus estudios, sino la fecha en la que cumple 
veintiún años. En tanto es evidente que en la gran mayoría de casos a la edad de 
veintiún años aún no se han culminado los estudios superiores, la disposición no 
resulta idónea para la consecución del fin que persigue, y en consecuencia, resulta 
desproporcionada en este aspecto.

	 Consecuentemente, corresponde declarar la inconstitucionalidad de la frase “hasta 
que cumpla los veintiún (21) años” del literal a del artículo 34 del Decreto Ley N. 
20530, quedando, de conformidad con la Constitución, el siguiente texto:

	 “Artículo 34.- Solamente tienen derecho a pensión de orfandad los hijos menores 
de dieciocho (18) años del trabajador con derecho a pensión o del titular de la 
pensión de cesantía o invalidez que hubiera fallecido. Cumplida esta edad, sub-
siste la pensión de orfandad únicamente en los siguientes casos:

	 a) Para los hijos que sigan estudios de nivel básico o superior (…).”
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Tribunal Constitucional del Perú. Caso Colegio de Abogados de Lima contra el Congreso 
de la República (diversos artículos de la Ley 28665). Pleno. Expediente 00006-2006-PI/
TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 12 de julio de 
200615.

18. 	En primer lugar, como premisa fundamental para un adecuado entendimiento de las 
funciones que la Constitución ha encargado al Ministerio Público, este Colegiado 
debe reiterar que, por decisión del Poder Constituyente, las siguientes atribuciones: 
“Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte” (inciso 5 del artículo 159 de 
la Constitución); “Velar por la independencia de los órganos jurisdiccionales y por 
la recta administración de justicia” (inciso 2); “Representar en los procesos judiciales 
a la sociedad” (inciso 3); “Conducir desde su inicio la investigación del delito” (in-
ciso 4); y “Emitir dictamen previo a las resoluciones judiciales en los casos que la ley 
contempla” (inciso 6), entre otras, han sido encargadas “únicamente” al Ministerio 
Público, no existiendo ninguna excepción que establezca que tales atribuciones pue-
dan ser ejercidas, por ejemplo, por un órgano especializado en materia penal militar. 
La única excepción hecha precisamente a favor de la especialización penal militar se 
da en el ámbito de la “jurisdicción” (artículo 139, inciso 1, de la Constitución), mas 
no en el ámbito de la función fiscal.

19. 	Asimismo, en lo que se refiere a la garantía institucional de la autonomía del Mi-
nisterio Público, cabe mencionar que el Tribunal Constitucional ha sostenido que, 
conforme al artículo 158 de la Constitución, ésta “tiene por finalidad asegurar y 
proteger la libertad de actuación de este órgano constitucional, de modo tal que 
pueda cumplir eficazmente con las funciones que le ha encomendado la Norma 
Fundamental, evitando la dependencia y subordinación respecto de otros órganos, 
poderes o personas, sean estas públicas o privadas. Para garantizar esta libertad de ac-
tuación es preciso, entre otras cosas, que el Ministerio Público, en tanto que órgano 
constitucional autónomo, pueda contar con un estatuto jurídico básico que regule 
los derechos, obligaciones, incompatibilidades y beneficios de los fiscales, entre otros, 
de manera que se pueda preservar la imparcialidad en el desempeño de la función 
fiscal, así como el tratamiento igualitario a los fiscales que se encuentren en el mismo 
nivel y jerarquía” [Expediente N.º 0004-2006-PI/TC, FJ 101.].

20. 	En el presente caso, el Tribunal Constitucional estima que las disposiciones de la Ley 
N.º 28665, que se mencionan a continuación, son inconstitucionales por vulnerar la 
garantía institucional de la autonomía del Ministerio Público:

15 	 El demandante interpuso una demanda de inconstitucionalidad contra los artículos I, II. IX, X, XI, y XII del Título Preliminar; 
1.1, 5, 6.2, 6.3, 8, 9.6, 9.7, 9.8, 9.9, 9.10, 9.11, 10, 12.2, 12.3, 15 al 22, 23, 24, 28, 31, 33, 34, 35, 36.5, 39.4, 40.1, 40.2, 49 al 
63, 71, 72, 73, 74, 77, 80, 81, 82; Primera, Cuarta, Sexta y Séptima Disposiciones Complementarias, Primera a Decimoquinta 
Disposiciones Transitorias, y Primera a Quinta Disposiciones Modificatorias y Derogatorias de la Ley 28665, Ley de Organiza-
ción, Funciones y Competencia de la Jurisdicción Especializada en Materia Penal Militar Policial. Alegaron la vulneración de los 
principios constitucionales de unidad y exclusividad de la función jurisdiccional, de independencia e imparcialidad, de autono-
mía del Ministerio Público, de independencia del Consejo Nacional de la Magistratura, así como el derecho a la igualdad ante la 
ley. El Tribunal Constitucional declaró fundada en parte la demanda de inconstitucionalidad.
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	 […]

f ) 	 Finalmente, es inconstitucional el extremo de la quinta disposición modificatoria 
y derogatoria, que agrega un segundo párrafo al artículo 81 del Decreto Legisla-
tivo N.° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, que a su vez establece que los 
Fiscales Supremos Penales Militares Policiales actuarán “conforme a lo normado 
en la Ley de Organización, Funciones y Competencia de la Jurisdicción Especia-
lizada en Materia Penal Militar Policial”, pues vulnera la garantía institucional 
de la autonomía del Ministerio Público por establecer que las funciones de los 
Fiscales Supremos Penales Militares Policiales se regirán solamente por lo dis-
puesto en la ley de la jurisdicción especializada en lo penal militar, desvinculando 
a los mencionados funcionarios del ámbito de competencia de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público. Por la misma razón, es inconstitucional el extremo del 
artículo 74, que establece lo siguiente: “salvo lo regulado en la presente ley”.

Tribunal Constitucional. Caso diez mil seiscientos nueve ciudadanos contra el Congreso 
de la República (artículo 1 de la Ley 28704). Pleno. Expediente 00008-2012-PI/TC. 
Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 7 de enero de 2013.

75. 	En ese sentido, si se tiene en cuenta: i) que la interpretación del artículo 173°, inciso 
3), del Código Penal, que lo considera incompatible con la Constitución (INTER-
PRETACION 1), establece que si la víctima tiene entre 14 y menos de 18 años de 
edad, la pena para el autor, independientemente del consentimiento de aquella, será 
no menor de 25 ni mayor de 30 años, protegiendo de este modo el bien jurídico in-
demnidad sexual; y, ii) que la mencionada interpretación asumida por el apoderado 
del Congreso de la República, tomando en cuenta lo decidido por la jurisdicción 
penal (INTERPRETACIÓN 2), prevé que si la víctima tiene entre 14 y menos de 
18 años de edad, la pena para el autor será no menor de 25 ni mayor de 30 años, 
salvo que aquella hubiera consentido, en cuyo caso se exime de responsabilidad al 
autor, protegiendo de este modo el bien jurídico libertad sexual; entonces, se pue-
de considerar que ésta última constituye una “decisión interpretativa reductora”, 
en la medida en que sin detectar una omisión en la aludida disposición penal (que 
caracterizaría a una decisión aditiva), ni modificar o alterar una parte literal de tal 
disposición (que caracterizaría a una decisión sustitutiva), interpreta la disposición 
penal cuestionada, cambiando sustancialmente el contenido normativo establecido 
por el legislador penal y reduciéndolo (pues antes de dicha interpretación se penali-
zaba cualquier relación sexual de un adulto con un menor de 14 a 18 años de edad, 
independientemente del consentimiento de dicho menor, y ahora sólo se penalizan 
las relaciones sexuales en las que no existe consentimiento), lo que implica además 
el cambio de bien jurídico protegido (la libertad sexual en lugar de la indemnidad 
sexual).

[…]

77. 	Por lo tanto, resumidamente, habiéndose determinado: i) que el artículo 173°, in-
ciso 3), del Código Penal, modificado por la Ley N.° 28704, en el sentido inter-
pretativo 1 (si la víctima tiene entre 14 años y menos de 18, la pena para el autor, 
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independientemente del consentimiento de aquella, será no menor de 25 ni mayor 
de 30 años), es incompatible con la Constitución; y ii) que el sentido interpretativo 
2 del artículo 173°, inciso 3), del Código Penal, propuesto por el demandado (si 
la víctima tiene entre 14 años y menos de 18, la pena para el autor será no menor 
de 25 ni mayor de 30 años, salvo que aquella hubiera consentido, en cuyo caso 
se exime de responsabilidad al autor), no es una interpretación conforme con la 
Constitución y que, por tanto, pueda salvar la constitucionalidad de dicha dispo-
sición penal; entonces, el Tribunal Constitucional considera que debe declararse la 
inconstitucionalidad del artículo 173°, inciso 3), del Código Penal, modificado por 
la Ley N.° 28704, y su consecuente expulsión del ordenamiento jurídico por haber 
vulnerado el derecho al libre desarrollo de la personalidad de los menores de edad 
entre 14 años a menos de 18.

Tribunal Constitucional del Perú. Caso FONAVI 2014. Pleno. Expediente 00012-2014-
PI/TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 10 de diciem-
bre de 201416.

33. Este tribunal considera que la decisión que corresponde emitir en esta ocasión es una 
sentencia del género manipulativa, y más específicamente, una sentencia de inte-
gración constitucional o también llamada, “manipulativa de acogimiento parcial o 
reductora”. Y es que en el presente caso cabe señalar que solo resulta inconstitucional 
el primer párrafo de la septuagésima segunda disposición Final de la Ley de presu-
puesto para el año 2014 en cuanto dispone excluir a los aportantes al FONAVI que 
no se inscribieron al 31 de agosto de 2014, y no el resto de su contenido normativo 
que se desprende del primer párrafo de la disposición cuestionada, por lo que en lu-
gar de la expulsión del ordenamiento de todo el texto, es mejor proceder únicamente 
a extraer del texto “…se hayan registrado hasta el 31 de agosto de 2014 y que se 
encuentren...”.

	 […]

	 HA RESUELTO

1. 	 Declarar FUNDADA en parte la demanda de inconstitucionalidad presentada 
contra la Septuagésima Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley 
30114; en consecuencia, INCONSTITUCIONAL el siguiente texto “(...) hasta 
el 31 de agosto de 2014 y que se encuentren (...)”. El texto del primer párrafo 
de la referida disposición quedaría de la siguiente manera: SEPTUAGÉSIMA 
SEGUNDA. Dispónese que la devolución a que se refiere la Ley 29625, com-
prenderá la totalidad de las contribuciones recaudadas de los trabajadores depen-
dientes e independientes, de acuerdo con la información del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas, el Banco de la Nación y la SUNAT, siendo los beneficiarios 

16 	 Los demandantes (más de cinco mil ciudadanos) interpusieron una demanda de inconstitucionalidad contra la Septuagésima 
Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley 30114, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014. 
Alegaron la vulneración de los artículos 2.16, 70 y 105 de la Constitución. El Tribunal Constitucional declaró fundada en parte 
la demanda de inconstitucionalidad..
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aquellos que se encuentren en el respectivo padrón de beneficiarios que elabore 
la Comisión a que se refiere la Ley 29625, excluyendo a quienes, directa o indi-
rectamente, se hubieran beneficiado con los recursos a que se refiere el Decreto 
Ley 22591, y sus modificatorias.

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Congresistas de la República contra el Congreso 
de la República (Ley 28658) Pleno. Expediente 00019-2005-PI/TC. Sentencia publicada 
en el portal web del Tribunal Constitucional el 21 de julio de 200517.

43. 	Destacados los fines de la pena como bienes constitucionalmente protegidos, corres-
ponde evaluar la disposición cuestionada a la luz del test de proporcionalidad. En 
otras palabras, corresponde evaluar si la norma cuestionada ha desvirtuado la finali-
dad que cumple la pena privativa de libertad en el orden constitucional.

44. 	Tal como quedó dicho, el fin que persigue la ley en cuestión, prima facie, no puede ser 
considerado como constitucionalmente inválido, toda vez que optimiza la libertad 
personal del penado al reducir el tiempo de purgación de pena en un establecimiento 
penitenciario. Y, desde luego, la medida adoptada, esto es, permitir que para tales 
efectos se abone el tiempo de arresto domiciliario al cómputo de la pena impuesta, a 
razón de un día de pena privativa de libertad por cada día de arresto, resulta idóneo 
para alcanzar dicho objetivo.

45. 	Sin embargo, ¿resulta razonable que el tiempo de arresto domiciliario (con las carac-
terísticas que tiene en nuestro ordenamiento procesal penal vigente) sea computado 
“día por día” con la pena privativa de libertad?

46. 	Para este Tribunal Constitucional, una medida como la descrita vacía de contenido la 
finalidad preventivo-general de la pena privativa de libertad, pues reduce irrazonable-
mente la posibilidad de que genere un suficiente efecto intimidatorio. Además, y lo 
que es más grave, desvirtúa la posibilidad de que la sociedad afiance su confianza en 
el orden penitenciario constitucional, pues se observará con impotencia cómo delitos 
de naturaleza particularmente grave son sancionados con penas nimias, o absoluta-
mente leves en relación al daño social causado. Ello alcanza mayores y perniciosas 
dimensiones en una sociedad como la nuestra en la que, de por sí, la credibilidad de 
la ciudadanía en los poderes públicos se encuentra significativamente mellada.

47. 	Las funciones de valoración, pacificación y ordenación de este Tribunal lo obligan, 
en la resolución de cada causa, y más aún si se trata de un proceso de inconstitucio-
nalidad, a no prescindir de los signos que revela la realidad concreta relacionada con 
la materia de la que se ocupa la ley que es objeto de control. En atención a ello, es 
preciso destacar que al 10 de junio del presente año, de las 75 personas a las que se 
había impuesto la medida de arresto domiciliario, 50, es decir, más del 66%, eran 

17 	 Los demandantes interponen una demanda de inconstitucionalidad contra el artículo único de la Ley 28658, que modifica el 
artículo 47 del Código Penal. Alegaron la vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y el principio de que el régimen peni-
tenciario tienen por objeto la reeducación, rehabilitación y reincorporación del penado a la sociedad. El Tribunal Constitucional 
declaró fundada la demanda de inconstitucionalidad..
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personas acusadas de encontrarse vinculadas con actos de corrupción tanto de la dé-
cada pasada como recientes (Diario La República del 10 de junio de 2005, p. 6). Es 
decir, se trata de conductas que no sólo resultan contrarias al orden jurídico penal, 
sino que se riñen con los más elementales designios de la ética y la moral, y consi-
guientemente, con los valores hegemónicos de la axiología constitucional.

	 Tal como afirma el Preámbulo de la Convención Interamericana Contra la Corrup-
ción, ratificada por el Estado peruano el 4 de abril de 1997,

	 “[L]a corrupción socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra 
la sociedad, el orden moral y la justicia, así como contra el desarrollo integral de los 
pueblos;

	 (...) la democracia representativa, condición indispensable para la estabilidad, la 
paz y el desarrollo de la región, por su naturaleza, exige combatir toda forma de 
corrupción en el ejercicio de las funciones públicas, así como los actos de corrup-
ción específicamente vinculados con tal ejercicio; (...)”.

	 Estos factores despejan toda duda respecto a la inconstitucionalidad del precepto im-
pugnado, ya que anula todo fin preventivo-general de la pena privativa de libertad, 
al equiparada al arresto domiciliario. Es evidente que la punición benevolente de 
hechos que generan un repudio social absoluto y que afectan en grado sumo diver-
sos bienes jurídicos de particular relevancia constitucional, mina la confianza de la 
población en el Derecho, con el consecuente riesgo para la consolidación del cuadro 
material de valores recogido en la Carta Fundamental.

48. 	Por otra parte, la norma resulta también contraria a la finalidad preventivo-especial 
de la pena, pues al permitir que el delincuente conciba el arresto domiciliario como 
una limitación de la libertad personal idéntica a la pena privativa de libertad, debilita 
e incluso descarta toda posibilidad de que internalice la gravedad de su conducta. 
Esto resultará particularmente evidente en el caso de delitos de corrupción, en los 
que los beneficios generados por la comisión del delito aparecerán como significati-
vamente superiores a la gravedad de la pena impuesta como consecuencia de su co-
misión. La tendencia a la reiteración de esta conducta es, pues, un peligro inminente 
para la sociedad.

49. 	Asimismo, aun cuando las medidas tendientes a la rehabilitación y resocialización 
del penado que dispensan nuestros centros carcelarios no son óptimas, la posibilidad 
de que dichos objetivos se cumplan será menor, mientras se reduzca el tiempo de 
ejecución de la pena privativa de libertad.

50. 	Por las razones expuestas, este Tribunal considera inconstitucional la disposición im-
pugnada en el extremo que permite que el tiempo de arresto domiciliario sea abo-
nado para el cómputo de la pena impuesta a razón de un día de pena privativa de 
libertad por cada día de arresto domiciliario.

	 Ello significa que es inconstitucional la frase “y domiciliaria” del primer párrafo del 
artículo 47° del Código Penal, modificado por el Artículo Único de la Ley N.° 28568.
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Tribunal Constitucional del Perú. Caso Marcelino Tineo Silva y más de cinco mil ciuda-
danos contra el Poder Ejecutivo (Decretos Leyes 25475, 25659, 25708 y 25880). Pleno. 
Expediente 00010-2002-PI/TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Cons-
titucional el 04 de enero de 2003.

36. 	El Tribunal Constitucional comparte el criterio sostenido por los demandantes en 
relación con el tipo penal para el delito de traición a la patria. En efecto, este delito 
no es sino una modalidad agravada del delito de terrorismo tipificado en el artículo 
2.º del Decreto Ley N.° 25475. Ello fluye del texto mismo del artículo 1.º del De-
creto Ley N.°. 25659, cuando indica que “Constituye delito de traición a la patria 
la comisión de los actos previstos en el artículo 2º del Decreto Ley N.º 25475” (...). 
Similar criterio se deriva de un examen comparativo de las modalidades previstas en 
los artículos 1º y 2º del Decreto Ley N.° 25659 con las especiales características que 
se exigen en los artículos 3º y 4º del Decreto Ley N.° 25475. En esencia, pues, un 
mismo hecho está regulado bajo dos tipos penales distintos.

37. 	En la misma situación se encuentran los siguientes casos: el inciso a) del artículo 1.º 
y el inciso a) del artículo 2.º del Decreto Ley N.° 25659, los que se asimilan a los 
artículos 2º y 3°, inciso a), primer párrafo, del Decreto Ley N.° 25475, respectiva-
mente. El inciso b) del artículo 2.º del Decreto Ley N.° 25659 se asimila al artículo 
3.°, inciso a), segundo párrafo, del Decreto Ley N.° 25475. El inciso c) del artículo 
2.º del Decreto Ley N.° 25659 se asimila al inciso a) del artículo 4.º del Decreto Ley 
N.° 25475. Y, finalmente, el inciso b) del artículo 1.º del Decreto Ley N.° 25659 se 
asimila al inciso e) del artículo 4.º del Decreto Ley N.° 25475.

38. 	En este contexto, si la totalidad de los supuestos de hecho descritos en el tipo penal 
de traición a la patria se asimilan a las modalidades de terrorismo preexistentes; hay, 
pues, duplicación del mismo contenido. En esencia, el legislador sólo ha reiterado el 
contenido del delito de terrorismo en el tipo relativo al de traición a la patria, posibi-
litando con ello que un mismo hecho pueda indistintamente ser subsumido en cual-
quiera de los tipos penales y que, en su caso, con la elección del tipo penal aplicable, 
su juzgamiento pueda ser realizado, alternativamente, por los tribunales militares o 
por la jurisdicción ordinaria.

39. 	A juicio del Tribunal Constitucional, ello afecta el principio de legalidad penal, ya 
que da lugar a un inaceptable grado de discrecionalidad del Ministerio Público y las 
autoridades judiciales, quienes podrían subsumir la comisión de un mismo delito en 
distintos tipos penales. Ese ha sido también el criterio de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, que ha sostenido: “(...) las conductas típicas descritas en los De-
cretos Leyes N.os 25475 y 25659 –terrorismo y traición a la patria– (...) podrían ser 
comprendidas indistintamente dentro de un delito como de otro, según los criterios 
del Ministerio Público y de los jueces respectivos. (...) La imprecisión en el deslinde 
entre ambos tipos penales afecta la situación jurídica de los inculpados en diversos 
aspectos: la sanción aplicable, el tribunal de conocimiento y el proceso correspon-
diente” (Caso Castillo Petruzzi, párrafo 119).
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40. 	Además, el Tribunal Constitucional considera que, en el caso de las disposiciones 
impugnadas (artículos 1º y 2º del Decreto Ley N.° 25659), es posible detectar un 
vicio de irrazonabilidad de la ley, ya que mientras el legislador perseguía regular el 
tipo penal del delito de traición a la patria, sin embargo, al final, terminó regulando 
–en realidad, repitiendo– el tipo penal del delito de terrorismo. Y todo ello, con el 
propósito de sustraer a la competencia de los jueces de la jurisdicción ordinaria su 
juzgamiento, y, al mismo tiempo, modificar el régimen de las penas aplicables.

41. 	El Tribunal Constitucional estima, por lo tanto, que debe declararse la inconstitu-
cionalidad de los artículos 1.° y 2.° del Decreto Ley N.° 25659 y, por conexión, debe 
extender sus efectos a los artículos 3.°, 4.°, 5.° y 7.° del mismo Decreto Ley N.° 25659.

	 Asimismo, por idéntica razón, son inconstitucionales los artículos 2°, 3° y 4° del mis-
mo Decreto Ley N.° 25744. Finalmente, en lo que se refiere al artículo 8° del referido 
Decreto Ley N.° 25659, se debe precisar que, habiéndose declarado la inconstitu-
cionalidad de los artículos 1° y 2° del Decreto Ley N.° 25659, el delito de traición 
a la patria previsto en el artículo 325.º del Código Penal mantiene su plena eficacia, 
puesto que, como expresa el referido artículo 8.° del Decreto Ley N.° 25659, este no 
fue derogado sino quedó en suspenso.

42. 	Con relación al artículo 6.º del Decreto Ley N.º 25659, relativo a las acciones de 
hábeas corpus, por conexión, también es inconstitucional la frase “o traición a la 
patria”, por lo que dicho precepto subsistirá de la siguiente manera: “La acción de 
habeas corpus es procedente en los supuestos previstos en el artículo 12.º de la Ley 
N.º 23506, en favor de los detenidos, implicados o procesados por los delitos de 
terrorismo, debiendo observarse las siguientes normas de procedimiento: (...)”. Este 
último precepto, en los términos antes mencionados, no impide la interposición del 
hábeas corpus cuando una persona se encuentre procesada por el delito de traición a 
la patria previsto en el artículo 325º del Código Penal, en cuyo caso se aplicarán las 
reglas previstas en las Leyes N.os 23506 y 25398.

2.2.	 Sentencias aditivas

2.2.1.	 Aproximación conceptual

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Marcelino Tineo Silva y más de cinco mil ciuda-
danos contra el Poder Ejecutivo (Decretos Leyes 25475, 25659, 25708 y 25880). Pleno. 
Expediente 00010-2002-PI/TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Cons-
titucional el 04 de enero de 2003.

30. 	Por el contrario, mediante las sentencias denominadas aditivas, se declara la inconsti-
tucionalidad de una disposición o una parte de ella, en cuanto se deja de mencionar 
algo (“en la parte en la que no prevé que (...)”) que era necesario que se previera para 
que ella resulte conforme a la Constitución. En tal caso, no se declara la inconstitu-
cionalidad de todo el precepto legal, sino sólo de la omisión, de manera que, tras la 
declaración de inconstitucionalidad, será obligatorio comprender dentro de la dispo-
sición aquello omitido.
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Tribunal Constitucional del Perú. Caso Poder Judicial contra el Poder Ejecutivo. Pleno. 
Expediente 00004-2004-PCC/TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal 
Constitucional el 7 de febrero de 2005.

3.3.2. Las sentencias aditivas: Son aquellas en donde el órgano de control de la cons-
titucionalidad determina la existencia de una inconstitucionalidad por omisión 
legislativa.

	 En ese contexto procede a “añadir” algo al texto incompleto, para transformarlo 
en plenamente constitucional. En puridad, se expiden para completar leyes cuya 
redacción róñica presenta un contenido normativo “menor” respecto al exigible 
constitucionalmente. En consecuencia, se trata de una sentencia que declara la in-
constitucionalidad no del texto de la norma o disposición general cuestionada, sino 
más bien de lo que los textos o normas no consignaron o debieron consignar.

	 En ese sentido, la sentencia indica que una parte de la ley impugnada es inconstitu-
cional, en tanto no ha previsto o ha excluido algo. De allí que el órgano de control 
considere necesario “ampliar” o “extender” su contenido normativo, permitiendo 
su aplicación a supuestos inicialmente no contemplados, o ensanchando sus conse-
cuencias jurídicas.

	 La finalidad en este tipo de sentencias consiste en controlar e integrar las omisiones 
legislativas inconstitucionales; es decir, a través del acto de adición, evitar que una 
ley cree situaciones contrarias a los principios, valores o normas constitucionales.

	 Es usual que la omisión legislativa inconstitucional afecte el principio de igualdad; 
por lo que al extenderse los alcances de la norma a supuestos o consecuencias no 
previstos para determinados sujetos, en puridad lo que la sentencia está consiguien-
do es homologar un mismo trato con los sujetos comprendidos inicialmente en la 
ley cuestionada.

	 El contenido de lo “adicionado” surge de la interpretación extensiva, de la interpre-
tación sistemática o de la interpretación analógica.

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Congresistas de la República contra Congreso de 
la República (Ley 28617). Pleno. Expediente 00030-2005-PI/TC. Sentencia publicada 
en el portal web del Tribunal Constitucional el 10 de febrero de 2006.

54. 	 […] De otro lado, dado que en la generalidad de los casos las sentencias aditivas e 
integrativas, buscan reparar la desigualdad derivada de aquello que se ha omitido 
prescribir en la disposición sometida a control, el fundamento normativo para decla-
rar la inconstitucionalidad de la omisión descrita, a efectos de entender incluido en 
el supuesto normativo de la disposición al grupo originalmente discriminado, se en-
cuentra en el artículo 2°, inciso 2, de la Constitución: que proclama la igualdad ante 
la ley y prescribe todo tipo de discriminación, en su artículo 200° in fine, que reco-
noce el principio de razonabilidad (principio que transita y se proyecta a la totalidad 
del ordenamiento jurídico), y en el artículo 51°, que exige la unidad constitucional 
del ordenamiento jurídico.
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Tribunal Constitucional. Caso diez mil seiscientos nueve ciudadanos contra el Congreso 
de la República (artículo 1 de la Ley 28704). Pleno. Expediente 00008-2012-PI/TC. 
Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 7 de enero de 2013.

68. 	De otro lado, mediante una «decisión aditiva» se declara la inconstitucionalidad de 
una disposición o una parte de ella, en cuanto se deja de mencionar algo (“en la parte 
en la que no prevé que (...)”) que era necesario que se previera para que ella resulte 
conforme a la Constitución. En tal caso, no se declara la inconstitucionalidad de 
todo el precepto legal, sino sólo de la omisión inconstitucional, cuya reparación no 
puede efectuarse a partir de una interpretación del aludido precepto, de manera que, 
tras la declaración de inconstitucionalidad, será obligatorio comprender dentro de la 
disposición aquello omitido [Exp. N.° 00010-2002-AI/TC FJ 30], teniendo como 
base el respectivo ordenamiento jurídico y que sólo exista una alternativa normativa 
que cubra la omisión detectada, pues si existen varias alternativas posibles, le corres-
ponderá al legislador la decisión de cuál de ellas adoptar [Exp. N.° 00030-2005-PI/
TC].

2.2.2.	 Ejemplo de sentencia en la que se evalúa si corresponde emitir una sentencia 
aditiva

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Máximo Yauri Salazar y más de cinco mil ciuda-
danos contra el Congreso de la República (Ley 27816). Pleno. Expediente 00031-2004-
PI/TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 12 de enero 
de 200518.

14. 	Así las cosas, el Tribunal Constitucional considera que la impugnación de la Ley N.° 
27816, en realidad, no radica en que el dispositivo prevea un determinado ámbito 
territorial como afectado por la expropiación, sino en que supuestamente omitió 
comprender otros, también necesarios de incorporarse si es que en verdad se quería 
optimizar el buen funcionamiento del Radio Observatorio de Jicamarca.

15. 	Ante supuestos de esa naturaleza, y si se acreditase la violación del mandato de prohi-
bición de tratamiento discriminatorio, el Tribunal Constitucional se encontraría 
frente a dos alternativas:

a)	 La primera, declarar la inconstitucionalidad de la disposición que contiene la 
omisión [norma implícita]. Tal declaración de inconstitucionalidad, sin embar-
go, produciría que en ella se comprenda a la norma expresa, derivada de la dispo-
sición impugnada, que no es inconstitucional.

	 En el caso, de optar por una decisión así, además de dicha consecuencia, la de-
claración de inconstitucionalidad generaría paradójicamente un efecto igual o 

18 	 El demandante interpuso una demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 27816 que declara de necesidad pública la expro-
piación de un terreno para el levantamiento de un área de protección funcional del Radio Observatorio de Jicamarca. Alegó la 
vulneración de la prohibición de dictar leyes especiales en razón de las personas y el principio de no discriminación. El Tribunal 
Constitucional declaró infundada la demanda de inconstitucionalidad.
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mayor de inconstitucionalidad, puesto que, de declararse la invalidez de la expro-
piación efectuada, se obstaculizaría el adecuado funcionamiento del Radio Ob-
servatorio de Jicamarca, dado que las perturbaciones que justificaron la medida 
reaparecerían.

b)	 La segunda, expedir una sentencia aditiva, cuyo uso normalmente se justifica en 
aquellos supuestos en los que la omisión eventualmente inconstitucional no pue-
de ser reparada mediante la interpretación de la misma disposición, sino a través 
de la integración a los datos normativos ofrecidos por el ordenamiento jurídico 
en su totalidad y, particularmente, el inciso 2), artículo 2° de la Constitución, 
que prohíbe tratamientos discriminatorios [sentencias a “rima obligada” como 
son conocidas en el derecho italiano, y sobre las que este Tribunal se refirió en la 
STC N.° 0010- 2002-AI/TC].

	 En el caso que se analiza, el problema que extrañaría la expedición de una sen-
tencia de esta naturaleza se deriva de las exigencias del principio de reserva de ley 
absoluta en materia expropiatoria, las cuales están previstas en el artículo 70° de 
la Constitución. Como se ha expuesto en el Fundamento N.° 6 de esta sentencia, 
la expropiación de un bien sólo puede efectuarse en virtud de una ley en sentido 
formal, es decir, expedida por el Congreso de la República, de manera que una 
sentencia de este Tribunal no podría incorporar un bien que no haya sido expre-
samente previsto en la ley expropiatoria.

16. 	En todo caso, frente a ninguna de estas 2 opciones se encuentra este Tribunal para 
resolver la demanda de inconstitucionalidad planteada. En efecto, como este Cole-
giado lo ha enfatizado en diversas ocasiones, para plantear un supuesto de tratamien-
to discriminatorio basado en la diferencia de personas es preciso que se proponga un 
tertium comparationis válido, esto es, un término de comparación que sea suficiente y 
adecuado, a partir del cual sea posible constatar que, ante situaciones fácticas iguales, 
uno de los sujetos de la relación ha sufrido un trato diferente, sin mediar razones 
objetivas y razonables que lo legitimen [STC 0015-2002-AI; 0183-2002-ANTC; 
0552-2002-ANTC, entre otras].

17. 	En el caso, el Tribunal estima que el término de comparación no es válido, […].”

2.3.	 Sentencias sustitutivas

2.3.1.	 Aproximación conceptual

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Marcelino Tineo Silva y más de cinco mil ciuda-
danos contra el Poder Ejecutivo (Decretos Leyes 25475, 25659, 25708 y 25880). Pleno. 
Expediente 00010-2002-PI/TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal Cons-
titucional el 04 de enero de 2003.

31. 	 […] las sentencias sustitutivas se caracterizan por el hecho de que con ellas el Tribu-
nal Constitucional declara la inconstitucionalidad de una ley en la parte en la que 
prevé una determinada cosa, en vez de prever otra. En ese caso, la decisión sustitutiva 
se compone de dos partes diferentes: una que declara la inconstitucionalidad de un 
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fragmento o parte de la disposición legal impugnada, y otra que la “reconstruye”, a 
través de la cual el Tribunal Constitucional procede a dotar, a la misma disposición, 
de un contenido diferente, de acuerdo con los principios constitucionales vulnera-
dos. Tales decisiones - las aditivas y las sustitutivas-, en realidad, no innovan el or-
denamiento jurídico, si es que con ello se quiere expresar el acto por el cual el Poder 
Legislativo innova el ordenamiento jurídico “escribiendo” y poniendo en vigencia 
nuevas disposiciones legales, pues evidentemente, el Tribunal Constitucional no tie-
ne capacidad para hacerlo.

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Poder Judicial contra el Poder Ejecutivo. Pleno. 
Expediente 00004-2004-PCC/TC. Sentencia publicada en el portal web del Tribunal 
Constitucional el 7 de febrero de 2005.

3.3.3. Las sentencias sustitutivas: Son aquellas en donde el órgano de control de la consti-
tucionalidad declara la inconstitucionalidad parcial de una ley y, simultáneamente, 
incorpora un reemplazo o relevo del contenido normativo expulsado del ordena-
miento jurídico; vale decir, dispone una modificación o alteración de una parte 
literal de la ley.

	 Ahora bien, debe aclararse que la parte sustituyente no es otra que una norma ya 
vigente en el ordenamiento jurídico.

	 La actividad interpretativa se canaliza con el traslado de los supuestos o las conse-
cuencias jurídicas de una norma aprobada por el legislador, hasta la parte de la ley 
cuestionada –y en concreto afectada de inconstitucional-, con el objeto de proceder 
a su inmediata integración. Dicha acción se efectúa excepcionalmente para impedir 
la consumación de efectos políticos, económicos, sociales o culturales gravemente 
dañosos y derivados de la declaración de inconstitucionalidad parcial.

2.3.2.	 Ejemplo de sentencia sustitutiva

Tribunal Constitucional del Perú. Caso Federación Nacional de Docentes Universitarios 
del Perú y más de cinco mil ciudadanos contra el Poder Ejecutivo (diversos artículos de los 
Decretos de Urgencia 033-2005 y 002-2006). Pleno. Expediente 00023-2007-PI/TC. Sen-
tencia publicada en el portal web del Tribunal Constitucional el 4 de noviembre de 2008.

17. 	Atendiendo a las consideraciones precedentes, este Colegiado estima necesario pre-
servar las disposiciones normativas contenidas en los Decretos de Urgencia impug-
nados que resulten compatibles con las exigencias constitucionales que prevén la 
emisión de este tipo de normas, expurgando, todos aquellos supuestos que resultan 
fuera de las potestades que la Constitución reconoce al titular del Poder Ejecutivo. 
De este modo, creemos, se logra armonizar, tanto la función que corresponde a este 
Tribunal conforme al artículo 200.4 de la Constitución, así como también la que 
corresponde al Presidente de la República de “cumplir y hacer cumplir la Constitu-
ción y los tratados, leyes y demás disposiciones”, previsto en el artículo 118.1 de la 
misma Ley Fundamental. Esto en la medida que los Decretos de Urgencia, han sido 
emitidos con el propósito de dar cumplimiento a este mandato constitucional.
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[…]

60. 	 Con relación al artículo 3º del aludido Decreto de Urgencia, los demandantes básica-
mente han sostenido que la incorporación de una serie de requisitos no previstos en 
la ley universitaria como condiciones para la homologación, generan un supuesto de 
desnaturalización que estaría haciendo el referido decreto con relación a la Ley, gene-
rando que el programa de homologación sólo se establezca para un reducido grupo de 
profesores, en la medida que “en forma discriminatoria impone para acceder al citado 
programa, que los grados académicos sean de maestrías y de doctorados; por lo que el 
Decreto de urgencia viola frontalmente la ley 28603”, norma que restablece sin condi-
ciones la vigencia del tantas veces aludido artículo 53º de la Ley Universitaria.

[…]

68. 	Tal como se observa del recuadro, el Decreto de urgencia 033-2005 sólo ha previsto 
la homologación que puede hacerse compatible con lo que prevé la Ley Universitaria, 
para el caso de los profesores auxiliares y asociados, más no lo ha hecho para el caso 
de los profesores principales. Esto porque al establecer como monto “homologable” 
un tope que corresponde sólo al 82% de la remuneración básica de los magistrados 
supremos, el Decreto de Urgencia en cuestión, ha incurrido en un supuesto claro de 
invalidez que no puede salvarse sino acudiendo a la propia Ley Universitaria.

69. 	En tal sentido, este Colegiado considera que siendo el mandato de la Ley Universi-
taria la homologación en función de una escala proporcional entre docentes univer-
sitarios y jueces del Poder Judicial, no se encuentra la razón suficiente o coherencia 
interna en el Decreto de Urgencia para no aplicar la misma regla de homologación 
al 100% también para el caso de los profesores principales. En tal sentido, fijar como 
tope el 82% y no el 100% no constituye un acto de homologación sino más bien, 
un acto de evidente desnaturalización respecto del parámetro de constitucionalidad 
de la referida disposición. El Tribunal considera que la única manera de restablecer 
dicha anomalía, sin afectar los derechos de dicha categoría de docentes, es mediante 
una sentencia ablativo/sustitutiva. Esto es, sustituyendo dicha disposición por la que 
prevé la Ley Universitaria que obliga a homologar, esto es, equiparar a los profesores 
principales a la categoría correspondiente.

70. 	En consideración a ello, el Tribunal expulsa dicho porcentaje debiéndose entender 
que, a los profesores principales a tiempo completo, les corresponde como remu-
neración el 100% de la remuneración básica que percibe un magistrado supremo 
del Poder Judicial en actividad, conforme lo ordena la Ley Universitaria, lo que a la 
fecha asciende la suma de S/. 6,707.32 (nuevos soles). La sustitución que aquí ope-
ra debe precisarse, no obedece a criterios de este Tribunal, sino de manera estricta, 
constituye la aplicación exacta de lo que establece la propia Ley Universitaria. En tal 
sentido para el caso de los profesores principales el recuadro quedaría reconstruido 
del siguiente modo. De este modo, todo lo que ha sido introducido por el Decreto 
de Urgencia y que resulta incompatible con lo previsto en la Ley Universitaria, debe 
tenerse por no puesto.
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